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PRESENTACIÓN 
 

La sociedad mexiquense exige de su gobierno cercanía y responsabilidad para lograr, con hechos, obras y acciones, 
mejores condiciones de vida y constante prosperidad.  
 

Por ello, se impulsa la construcción de un gobierno eficiente y de resultados, cuya premisa fundamental es la generación de 
acuerdos y consensos para la solución de las demandas sociales. 
 

El buen gobierno se sustenta en una administración pública más eficiente en el uso de sus recursos y más eficaz en el logro 
de sus propósitos. El ciudadano es el factor principal de su atención y la solución de los problemas públicos su prioridad. 
 

En este contexto, la Administración Pública Estatal transita a un nuevo modelo de gestión, orientado a la generación de 
resultados de valor para la ciudadanía. Este modelo propugna por garantizar la estabilidad de las instituciones que han 
demostrado su eficacia, pero también por el cambio de aquellas que es necesario modernizar. 
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La solidez y el buen desempeño de las instituciones gubernamentales tienen como base las mejores prácticas 
administrativas emanadas de la permanente revisión y actualización de las estructuras organizacionales y sistemas de 
trabajo, del diseño e instrumentación de proyectos de innovación y del establecimiento de sistemas de gestión de calidad. 
 
El presente manual administrativo documenta la acción organizada para dar cumplimiento a la misión del Departamento de 
Presupuestos de la Dirección de Administración y Finanzas del Instituto de la Función Registral del Estado de México. La 
estructura organizativa, la división del trabajo, los mecanismos de coordinación y comunicación, las funciones y actividades 
encomendadas, el nivel de centralización o descentralización, los procesos clave de la organización y los resultados que se 
obtienen, son algunos de los aspectos que delinean la gestión de esta unidad administrativa. 
 
Este documento contribuye en la planificación, conocimiento, aprendizaje y evaluación de la acción administrativa. El reto 
impostergable es la transformación de la cultura hacia nuevos esquemas de responsabilidad, transparencia, organización, 
liderazgo y productividad. 

 
I. OBJETIVO GENERAL 

 
Mejorar la calidad, eficiencia y eficacia de las actividades que tiene encomendadas el Departamento de Presupuestos en 
materia de seguimiento al ejercicio presupuestal del Instituto, mediante la formalización y estandarización de los métodos y 
procedimientos de trabajo y la difusión de las políticas que regulan su aplicación. 
 

II. IDENTIFICACIÓN E INTERACCIÓN DE PROCESOS 

 

  

PROGRAMACIÓN, PLANEACIÓN Y PRESUPUESTACIÓN 

DE LOS RECURSOS FINANCIEROS

SOLICITUDES 

DE PAGOS 

DIVERSOS, 

REEMBOLSO DE 

FONDO FIJO, 

GASTOS DE 

VIAJE Y 

GASTOS A 

COMPROBAR

USUARIOS

(UNIDADES 

ADMINISTRATIVAS 

DEL IFREM)

ADMINISTRACIÓN 

DE PERSONALPROCESOS ADJETIVOS

ADMINISTRACIÓN 

DE BIENES Y 

SERVICIOS

COMUNICACIÓN CON EL USUARIO

PROCESO SUSTANTIVO

ADMINISTRACIÓN 

DE RECURSOS 

FINANCIEROS

SEGUIMIENTO AL EJERCICIO PRESUPUESTAL DEL INSTITUTO 

DE LA FUNCIÓN REGISTRAL DEL ESTADO DE MÉXICO

EQUIPAMIENTO 

TECNOLÓGICO

 
 

III. RELACIÓN DE PROCESOS Y PROCEDIMIENTOS 

 
PROCESO: Programación, Planeación y Presupuestación de los Recursos Financieros. Del registro y control de los 

movimientos presupuestales, a la elaboración de informes que contribuyan a la toma de decisiones.  
 
Procedimientos: 
 

 Solicitud de Pagos Diversos. 

 Solicitud de Reembolso para el Fondo Fijo de Caja. 

 Solicitud de Gastos de Viaje a Comprobar o Solicitud de Gastos a Comprobar. 
 

IV. DESCRIPCIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS 
 

PROCEDIMIENTO 4.1: SOLICITUD DE PAGOS DIVERSOS 
 

OBJETIVO: 
 

Agilizar la elaboración de las solicitudes de pagos diversos de manera oportuna, para su afectación presupuestal en el 
Sistema de Planeación y Presupuesto y obtener el avance mensual conforme a la normatividad vigente. 
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ALCANCE: 
 

Aplica a los servidores públicos adscritos al Departamento de Presupuestos responsables de revisar, registrar y expedir las 
solicitudes de pagos diversos, así como a los servidores públicos responsables de revisar y registrar en el Sistema de 
Planeación y Presupuesto (SPP) las afectaciones presupuestales por gastos efectuados. 
 
REFERENCIAS: 
 

 Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de México para el Ejercicio Fiscal correspondiente. Periódico 
Oficial “Gaceta del Gobierno”. 

 Código Financiero del Estado de México y Municipios. Título Décimo Primero de la Contabilidad Gubernamental y la 
Cuenta Pública. Capítulo Primero de la Contabilidad Gubernamental. Sección Primera de las Disposiciones 
Generales. Artículos 340 y 341, Sección Segunda del Registro Contable y Presupuestal. Artículos 342 al 347, 
Sección Tercera de la Información Contable, Presupuestal y Financiera. Artículos 350 y 351. Periódico Oficial 
“Gaceta del Gobierno”, 9 de marzo de 1999, reformas y adiciones. 

 Acuerdo por el que se Establecen las Políticas, Bases y Lineamientos, en Materia de Adquisiciones, Enajenaciones, 
Arrendamientos y Servicios de las Dependencias, Organismos Auxiliares y Tribunales Administrativos del Poder 
Ejecutivo Estatal. II. Adquisición de Bienes y Servicios, POBALIN-056 y POBALIN-057. Periódico Oficial “Gaceta del 
Gobierno”, 9 de diciembre de 2013. 

 Manual de Normas y Políticas para el Gasto Público del Gobierno del Estado de México. Capítulo Segundo del 
Presupuesto de Egresos. Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 31 de julio de 2014. 

 Manual General de Organización del Instituto de la Función Registral del Estado de México. Apartado VII. Objetivo y 
Funciones por Unidad Administrativa, código 227B15101. Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 3 de noviembre 
de 2014. 

 
RESPONSABILIDADES: 
 
El Departamento de Presupuestos es la unidad administrativa responsable de expedir la “Solicitud de Pagos Diversos”, 

con el registro de las afectaciones presupuestales por gastos efectuados. 
 
El Subdirector de Finanzas deberá: 

 

 Revisar y rubricar el formato “Solicitud de Pagos Diversos”, obtener firmas del Director de Administración y 
Finanzas, y del Director General.  

 
El Jefe del Departamento de Presupuestos deberá: 
 

 Recibir y rubricar el formato “Solicitud de Pagos Diversos” y turnarlo al Subdirector de Finanzas. 

 Elaborar el Informe Presupuestal mensual y turnarlo al Subdirector de Finanzas. 
 
El Titular de la unidad administrativa deberá: 
 

 Elaborar oficios de solicitud de pago diversos, anexar documentación soporte y turnar al Departamento de 
Presupuestos. 

 
El Analista del Departamento de Presupuestos deberá: 
 

 Revisar los oficios de solicitud de pagos y los documentos comprobatorios para verificar las claves presupuestales 
en las que afectó el gasto, de conformidad con el Clasificador por Objeto del Gasto, así como revisar que cumplan 
con los requisitos fiscales y administrativos que señale la norma aplicable vigente. 

 Expedir la “Solicitud de Pagos Diversos,” con el registro de las afectaciones presupuestales por gastos efectuados y 
turnarla al Jefe del Departamento de Presupuestos.  

 
DEFINICIONES: 
 
Clasificador por Objeto del Gasto.- Documento que constituye una herramienta básica en la programación del gasto, en el 

seguimiento y registro de las operaciones, que otorga consistencia a la presentación de los resultados y facilita su 
interpretación. La clasificación comprende nueve capítulos. 
 
Clave Presupuestal.- Instrumento que sistematiza la información del presupuesto de egresos y permite el control, la 
descripción e identificación del gasto realizado por las dependencias del Gobierno Estatal. 
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Consta de los siguientes elementos representados numéricamente: función, subfunción, programa, subprograma, proyecto, 
naturaleza del gasto fuente de financiamiento, centro de costo y objeto de gasto.  
 

Solicitud de Pagos Diversos.- Es el documento para el trámite de pago por las adquisiciones de bienes y/o servicios que 

realizan las unidades ejecutoras de las dependencias, con cargo a las partidas de gasto de los capítulos 1000 (servicios 
personales), cuando corresponda a tramites por reexpediciones de cheques y otros diferentes al pago de nóminas, 2000 
(materiales y suministros), 3000 (servicios generales), 4000 (transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas), 5000 
(bienes muebles, inmuebles e intangibles), 7000 (inversiones financieras y otras provisiones) y 9000 (deuda pública).  
 

INSUMOS: 
 

 Oficio de Solicitud de Pagos Diversos y documentación soporte. 
 

RESULTADOS: 
 

 Informe presupuestal mensual. 
 

INTERACCIÓN CON OTROS PROCEDIMIENTOS: 
 

 Adquisición de Bienes y/o Servicios, mediante Licitación Pública. 

 Adquisición de Bienes y/o Servicios, mediante Invitación Restringida. 

 Adquisición de Bienes y/o Servicios, mediante Adjudicación Directa. 

 Adquisición de Bienes y/o Servicios, mediante el Programa de Compras Solidarias. 

 Trámite de Pago de los Servicios de Arrendamiento, Vigilancia, Fotocopiado, Limpieza, Radiolocalización y 
Telefonía Convencional. 

 Elaboración de Nómina. 

 Administración del Fondo Fijo de Caja. 

 Registro y Control de Pagos Mediante Cheques. 

 Registro y Control de Pagos Mediante Transferencias Electrónicas Bancarias. 
 

POLÍTICAS:  
 

 Los oficios de solicitud de pagos diversos deberán acompañarse de la documentación comprobatoria original para 
su trámite, en días y horas hábiles de acuerdo al calendario que se dé a conocer al respecto. 

 En el caso de “Solicitudes de Pagos Diversos” por concepto de servicio de energía eléctrica, teléfono y 
radiocomunicación deberán acompañarse de la documentación original para su trámite en la fecha de su 
presentación y no será sujeta a lo estipulado en el párrafo anterior. 

 Para los efectos del cierre del ejercicio fiscal las “Solicitudes de Pagos Diversos”, se sujetarán a lo que se 
establezca en la circular de cierre correspondiente emitida por la Secretaría de Finanzas. 

 
DESARROLLO 4.1: Solicitud de Pagos Diversos 
 

No. 
UNIDAD ADMINISTRATIVA/ 

PUESTO 
ACTIVIDAD 

 

1 1 Unidad Administrativa/Titular 

 

 

Elabora oficios de solicitud de pagos diversos, en original y copia 
con los datos de nombre del beneficiario, número de factura, 
descripción del bien o servicio, forma de pago y, en su caso, la 
fecha límite de pago; anexa documentación soporte (original de la 
factura, cotizaciones, copia de los contratos por los bienes o 
servicios y oficio de suficiencia presupuestal), turna los 
documentos al Departamento de Presupuestos.  
 

2  Departamento de 
Presupuestos/Analista 

 

Recibe oficios de solicitud de pagos diversos y documentación 
soporte, revisa las claves presupuestales en las que afectó el 
gasto de conformidad con el Clasificador por Objeto del Gasto, así 
como que cumplan los requisitos fiscales y administrativos que 
señale la normatividad vigente, marca con rojo cada uno de los 
documentos, rubrica oficio con fecha y hora, y determina: 

¿Cumple requisitos? 
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No. 
UNIDAD ADMINISTRATIVA/ 

PUESTO 
ACTIVIDAD 

 

3  Departamento de 
Presupuestos/Analista 
 

No, devuelve la documentación a la unidad administrativa para su 
corrección.  
 

4  Unidad Administrativa/Titular 

 

Recibe documentos, solventa observaciones y entrega al 
Departamento de Presupuestos.  

Se conecta con la operación número 2.   

 

5  Departamento de 
Presupuestos/Analista  

 

Sí, rubrica oficio (s) y documentación soporte y devuelve a la 
Unidad Administrativa para su entrega a la Subdirección de 
Finanzas. 
 

6 Unidad Administrativa/Titular Recibe documentos y remite a la Subdirección de Finanzas para 
trámite de pago. 

7 Subdirección de 
Finanzas/Subdirector 

Recibe documentación, acusa de recibo y sella la copia de oficio 
(s) de solicitud para el pago y remite al Departamento de 
Presupuestos para la elaboración de la “Solicitud de Pagos 
Diversos”.  

 

8 Departamento de 
Presupuestos/Analista  

 

Recibe documentación acusa de recibo y requisita el formato 
“Solicitud de Pagos Diversos” en original y copia, turna la copia al 
Departamento de Contabilidad, anexa expediente al original de 
“Solicitud de Pagos Diversos” y turna los documentos al Jefe del 
Departamento de Presupuestos.  

 

9 Departamento de 
Presupuestos/Jefe del 
Departamento  

 

Recibe original del formato “Solicitud de Pagos Diversos” y 
expediente, rubrica formato y la turna al Subdirector de Finanzas. 

 

10 Subdirección de 
Finanzas/Subdirector 

Recibe formato de “Solicitud de Pagos Diversos”, rubrica y obtiene 
firma del Director de Administración y Finanzas y del Director 
General, remite formato y expediente al Jefe del Departamento de 
Presupuestos.  

  

11 Departamento de 
Presupuestos/Jefe del 
Departamento  

 

Recibe formato de “Solicitud de Pagos Diversos” y expediente, gira 
instrucciones y entrega los documentos al analista. 

 

12 Departamento de 
Presupuestos/Analista  

 

Recibe formato de “Solicitud de Pagos Diversos” y expediente, 
entrega original del formato y expediente al Departamento de 
Tesorería. 

Obtiene acuse de recibo en copia del formato de “Solicitud de 
Pagos Diversos”, y lo turna al Jefe del Departamento de 
Presupuestos. 

 

13 

 

Departamento de 
Presupuestos/ Jefe del 
Departamento 

Recibe copia de la carátula, captura en el Sistema de Planeación y 
Presupuesto los formatos de “Solicitud de Pagos Diversos” y 
archiva. 

Emite mensualmente Informe Presupuestal y archiva para su 
control. 
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DIAGRAMA 4.1: Solicitud de Pagos Diversos 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

INSTITUTO DE LA FUNCIÓN REGISTRAL DEL ESTADO DE MÉXICO

UNIDAD ADMINISTRATIVA

 

1

ELABORA OFICIOS DE 

SOLICITUD DE PAGOS 

DIVERSOS, EN 

ORIGINAL Y COPIA 

CON LOS DATOS DE 

NOMBRE DEL 

BENEFICIARIO, 

NÚMERO DE 

FACTURA, 

DESCRIPCIÓN DEL 

BIEN O SERVICIO, 

FORMA DE PAGO Y, 

EN SU CASO, LA 

FECHA LÍMITE DE 

PAGO; ANEXA 

DOCUMENTACIÓN 

SOPORTE (ORIGINAL 

DE LA FACTURA, 

COTIZACIONES, 

COPIA DE LOS 

CONTRATOS POR 

LOS BIENES O 

SERVICIOS Y OFICIO 

DE SUFICIENCIA 

PRESUPUESTAL), 

TURNA LOS 

DOCUMENTOS AL 

DEPARTAMENTO DE 

PRESUPUESTOS. 

INICIO

ANALISTATITULAR

3

DEVUELVE LA 

DOCUMENTACIÓN A 

LA UNIDAD 

ADMINISTRATIVA 

PARA SU 

CORRECCIÓN. 

2

RECIBE OFICIOS DE 

SOLICITUD DE PAGOS 

DIVERSOS Y 

DOCUMENTACIÓN 

SOPORTE, REVISA LAS 

CLAVES 

PRESUPUESTALES EN 

LAS QUE AFECTÓ EL 

GASTO DE 

CONFORMIDAD CON 

EL CLASIFICADOR 

POR OBJETO DEL 

GASTO, ASÍ COMO 

QUE CUMPLAN LOS 

REQUISITOS FISCALES 

Y ADMINISTRATIVOS 

QUE SEÑALE LA 

NORMATIVIDAD 

VIGENTE, MARCA CON 

ROJO CADA UNO DE 

LOS DOCUMENTOS, 

RUBRICA OFICIO (S) 

CON FECHA Y HORA, 

Y DETERMINA:

4

RECIBE 

DOCUMENTOS, 

SOLVENTA 

OBSERVACIONES Y 

ENTREGA AL 

DEPARTAMENTO DE 

PRESUPUESTOS. 

SE CONECTA CON LA 

OPERACIÓN NÚMERO 

2.  

A

SI

¿CUMPLE 

REQUISITOS?

NO

DEPARTAMENTO DE PRESUPUESTOS

JEFE DE DEPARTAMENTO

2

 

 

SUBDIRECTOR

SUBDIRECCIÓN DE FINANZAS

5

RUBRICA OFICIO (S) Y 

DOCUMENTACIÓN 

SOPORTE Y 

DEVUELVE A LA 

UNIDAD 

ADMINISTRATIVA 

PARA SU ENTREGA A 

LA SUBDIRECCIÓN DE 

FINANZAS.
6

RECIBE 

DOCUMENTOS Y 

REMITE A  LA 

SUBDIRECCIÓN DE 

FINANZAS PARA 

TRÁMITE DE PAGO. 
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 INSTITUTO DE LA FUNCIÓN REGISTRAL DEL ESTADO DE MÉXICO

UNIDAD ADMINISTRATIVA

 

ANALISTATITULAR

7

RECIBE 

DOCUMENTACIÓN, 

ACUSA DE RECIBO Y 

SELLA LA COPIA DEL 

OFICIO DE SOLICITUD 

PARA EL PAGO Y 

REMITE AL 

DEPARTAMENTO DE 

PRESUPUESTOS PARA 

LA ELABORACIÓN DE 

LA «SOLICITUD DE 

PAGOS DIVERSOS».

8

RECIBE 

DOCUMENTACIÓN 

ACUSA DE RECIBO Y 

REQUISITA EL 

FORMATO 

«SOLICITUD DE 

PAGOS DIVERSOS» 

EN ORIGINAL Y 

COPIA, TURNA LA 

COPIA AL 

DEPARTAMENTO DE 

CONTABILIDAD, 

ANEXA EXPEDIENTE 

AL ORIGINAL DE 

«SOLICITUD DE 

PAGOS DIVERSOS» Y 

TURNA LOS 

DOCUMENTOS AL 

JEFE DEL 

DEPARTAMENTO DE 

PRESUPUESTOS.

A

DEPARTAMENTO DE PRESUPUESTOS

JEFE DE DEPARTAMENTO

 

SUBDIRECTOR

SUBDIRECCIÓN DE FINANZAS

9

RECIBE ORIGINAL 

DEL FORMATO 

«SOLICITUD DE 

PAGOS DIVERSOS» Y 

EXPEDIENTE, 

RUBRICA FORMATO Y 

LA TURNA AL 

SUBDIRECTOR DE 

FINANZAS.

10

RECIBE «SOLICITUD 

DE PAGOS DIVERSOS, 

RUBRICA Y OBTIENE 

FIRMA DEL DIRECTOR 

DE ADMINISTRACIÓN 

Y FINANZAS Y DEL 

DIRECTOR GENERAL, 

REMITE FORMATO Y 

EXPEDIENTE AL JEFE 

DEL DEPARTAMENTO 

DE PRESUPUESTOS.

11

RECIBE FORMATO DE 

«SOLICITUD DE 

PAGOS DIVERSOS» Y 

EXPEDIENTE, GIRA 

INSTRUCCIONES Y 

ENTREGA LOS 

DOCUMENTOS AL 

ANALISTA.  

12

RECIBE FORMATO DE 

«SOLICITUD DE 

PAGOS DIVERSOS» Y 

EXPEDIENTE, 

ENTREGA ORIGINAL 

DEL FORMATO Y 

EXPEDIENTE AL 

DEPARTAMENTO DE 

TESORERÍA. OBTIENE 

ACUSE DE RECIBO EN 

COPIA DEL FORMATO 

DE «SOLICITUD DE 

PAGOS DIVERSOS» Y 

LO TURNA AL JEFE 

DEL DEPARTAMENTO 

DE PRESUPUESTOS.

13

RECIBE COPIA DE LA 

CARÁTULA, CAPTURA 

EN EL SISTEMA DE 

PLANEACIÓN Y 

PRESUPUESTO LOS 

FORMATOS DE 

«SOLICITUD DE 

PAGOS DIVERSOS» Y 

ARCHIVA.

EMITE 

MENSUALMENTE 

INFORME 

PRESUPUESTAL Y 

ARCHIVA PARA SU 

CONTROL.

 

FIN
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MEDICIÓN: 
 

Número mensual de solicitudes de pagos diversos 
autorizadas  

X 100 = 
Porcentaje de solicitudes de pagos diversos 
atendidas  Número mensual de solicitudes de pagos diversos 

recibidas  
 
 
Registro de evidencias: 
 

Las “Solicitudes de Pagos Diversos” quedan registradas en el Sistema de Planeación y Presupuesto. 
 
FORMATOS E INSTRUCTIVOS: 
 

 Solicitud de Pagos Diversos. 
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PROCEDIMIENTO 4.2: SOLICITUD DE REEMBOLSO PARA EL FONDO FIJO DE CAJA 
 
OBJETIVO:  
 

Agilizar la elaboración de las solicitudes de reembolso para el fondo fijo de caja de manera oportuna, para su afectación 
presupuestal en el Sistema de Planeación y Presupuesto y obtener el avance mensual conforme a la normatividad vigente. 
 
ALCANCE: 
 
Aplica a los servidores públicos adscritos al Departamento de Presupuestos responsables de registrar y expedir las 
Solicitudes de Reembolso para el Fondo Fijo de Caja, así como a los servidores públicos responsables de revisar y registrar 
en el Sistema de Planeación y Presupuesto (SPP) las afectaciones presupuestales por gastos efectuados. 

 
REFERENCIAS: 
 

 Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de México para el Ejercicio Fiscal correspondiente. Periódico 
Oficial “Gaceta del Gobierno”. 

 Código Financiero del Estado de México y Municipios. Título Décimo Primero de la Contabilidad Gubernamental y la 
Cuenta Pública. Capítulo Primero de la Contabilidad Gubernamental. Sección Primera de las Disposiciones 
Generales. Artículos 340 y 341, Sección Segunda del Registro Contable y Presupuestal. Artículos 342 al 347,  
Sección Tercera de la Información Contable, Presupuestal y Financiera. Artículos 350 y 351. Periódico Oficial 
“Gaceta del Gobierno”, 9 de marzo de 1999, reformas y adiciones. 

 Acuerdo por el que se Establecen las Políticas, Bases y Lineamientos, en Materia de Adquisiciones, Enajenaciones, 
Arrendamientos y Servicios de las Dependencias, Organismos Auxiliares y Tribunales Administrativos del Poder 
Ejecutivo Estatal. II. Adquisición de Bienes y Servicios, POBALIN-056 y POBALIN-057, De las Adquisiciones A 
Través de Fondo Fijo de Caja POBALIN-067. Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”,  9 de diciembre de 2013. 

 Manual de Normas y Políticas para el Gasto Público del Gobierno del Estado de México. Capítulo Segundo del 
Presupuesto de Egresos. Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 31 de julio de 2014. 

 Manual General de Organización del Instituto de la Función Registral del Estado de México. Apartado VII. Objetivo y 
Funciones por Unidad Administrativa, código 227B15101. Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 3 de noviembre 
de 2014. 

 
RESPONSABILIDADES: 
 
El Departamento de Presupuestos es la unidad administrativa responsable de expedir la “Solicitud de Reembolso para el 

Fondo Fijo de Caja”, con el registro de las afectaciones presupuestales por gastos efectuados. 
 
El Subdirector de Finanzas deberá: 
 

 Revisar y rubricar el formato de “Solicitud de Reembolso para el Fondo Fijo de Caja”, obtener firma del Director de 
Administración y Finanzas, y del Director General. 

 
El Jefe del Departamento de Presupuestos deberá: 
 

 Recibir y rubricar el formato de “Solicitud de Reembolso para el Fondo Fijo de Caja”, y turnarlo al Subdirector de 
Finanzas. 

 Capturar en el Sistema de Planeación y Presupuesto las “Solicitudes de Reembolso para el Fondo Fijo de Caja”. 
 
El Analista del Departamento de Presupuestos deberá: 
 

 Verificar las claves presupuestales que afectan el gasto, de conformidad con el Clasificador por Objeto del Gasto. 

 Expedir la “Solicitud de Reembolso para el Fondo Fijo de Caja” y turnarla al Jefe del Departamento de 
Presupuestos. 

 Recabar acuse de recibo del responsable del manejo del fondo fijo en los originales de la documentación soporte.  
 
DEFINICIONES: 
 
Clasificador por Objeto del Gasto.- Documento que constituye una herramienta básica en la programación del gasto, en el 

seguimiento y registro de las operaciones, que otorga consistencia a la presentación de los resultados y facilita su 
interpretación. La clasificación comprende nueve capítulos. 
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Clave Presupuestal.- Instrumento que sistematiza la información del presupuesto de egresos y permite el control, la 
descripción e identificación del gasto realizado por las dependencias del Gobierno Estatal. 
 

Consta de los siguientes elementos representados numéricamente: función, subfunción, programa, subprograma, proyecto, 
naturaleza del gasto fuente de financiamiento, centro de costo y objeto de gasto. 
 

Fondo Fijo de Caja.- Es el monto de dinero de que disponen las unidades ejecutoras para el ejercicio de los recursos 

presupuestarios orientados a cubrir necesidades urgentes de gasto corriente. 
 

Reembolso.- Restitución de un capital previamente gastado, pagado y comprobado de acuerdo a la normatividad en la 

materia. 
 

Solicitud de Reembolso para el Fondo Fijo de Caja.- Es el formato que deberán requisitar las dependencias para la 

recuperación de recursos por gastos efectuados derivados de necesidades urgentes de gasto corriente y su aplicación se 
sujetará a lo dispuesto en el Manual de Normas y Políticas para el Gasto Público del Gobierno del Estado de México. 
 

INSUMOS: 
 

 Relación detallada y documentación comprobatoria del gasto. 
 

RESULTADOS: 
 

 Informe presupuestal mensual. 
 

INTERACCIÓN CON OTROS PROCEDIMIENTOS: 
 

 Administración del Fondo Fijo de Caja. 
 

POLÍTICAS: 
 

 El Departamento de Presupuestos recibirá del responsable del manejo del fondo fijo de caja los documentos 
comprobatorios para trámite, en días y horas hábiles de acuerdo al calendario que se da a conocer al respecto.  

 Para los efectos del cierre del ejercicio fiscal, las solicitudes del responsable del manejo del fondo fijo de caja se 
sujetarán a lo que se establezca en la circular de cierre correspondiente emitida por la Secretaría de Finanzas. 

 

DESARROLLO 4.2: Solicitud de Reembolso para el Fondo Fijo de Caja 
 

No. 
UNIDAD ADMINISTRATIVA/ 

PUESTO 
ACTIVIDAD 

 

1  Departamento de 
Tesorería/Jefe del 
Departamento 

Elabora en original relación detallada con la fecha, proveedor, beneficiario, 
partida presupuestal, importe parcial y total por partida y el gran total, 
anexa la documentación comprobatoria con evidencia de que fueron 
revisados y cumplen con los requisitos fiscales y administrativos, así como 
la clave presupuestal en la que se afectó el gasto y turna al Departamento 
de Presupuestos. 
 

2  Departamento de 
Presupuestos/Analista 

Recibe la relación detallada y documentación comprobatoria, verifica las 
claves presupuestales en las que afectó el gasto, de conformidad con el 
Clasificador por Objeto del Gasto y determina: 

¿Cumple requisitos? 
 

   3 Departamento de 
Presupuestos/Analista 

No, devuelve los documentos al Jefe del Departamento de Tesorería 
responsable del manejo del fondo fijo de caja para su solventación.  
 

   4 Departamento de 
Tesorería/Jefe del 
Departamento  

Recibe documentos, solventa observaciones y presenta al Analista del 
Departamento de Presupuestos.  

Se conecta con la operación número 2. 

   5 Departamento de 
Presupuestos/Analista 

Sí, requisita el formato “Solicitud de Reembolso para el Fondo Fijo de 
Caja” en original y copia con el registro de las afectaciones presupuestales 
por gastos efectuados, turna el original con la documentación 
comprobatoria y relación al Jefe del Departamento de Presupuestos, y 
envía copia al Departamento de Contabilidad. 
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No. 
UNIDAD ADMINISTRATIVA/ 

PUESTO 
ACTIVIDAD 

 

  6 Departamento de 
Presupuestos/Jefe del 
Departamento 
 

Recibe original del formato “Solicitud de Reembolso para el Fondo Fijo de 
Caja”, con la documentación comprobatoria y relación detallada, rubrica y 
lo turna al Subdirector de Finanzas. 
 

  7 Subdirección de 
Finanzas/Subdirector 

 
 

Recibe “Solicitud de Reembolso para el Fondo Fijo de Caja”, con la 
documentación comprobatoria y relación detallada, rubrica y obtiene firmas 
del Director de Administración y Finanzas y del Director General, y lo 
remite al Jefe del Departamento de Presupuestos.  
 

  8 Departamento de 
Presupuestos/Jefe del 
Departamento 
 

Recibe “Solicitud de Reembolso para el Fondo Fijo de Caja”, con la 
documentación comprobatoria y relación detallada, lo turna e instruye al 
analista recabe acuse de recibo del responsable del manejo del Fondo Fijo 
de Caja. 

  9 Departamento de 
Presupuestos/Analista  
 

Recibe documentos, obtiene acuse de recibo de la caratula y archiva para 
su control, y turna copia de la “Solicitud de Reembolso para el Fondo Fijo 
de Caja” y acuse al Jefe del Departamento de Presupuestos. 

  10 Departamento de 
Presupuestos/Jefe del 
Departamento. 

Recibe copia de la “Solicitud de Reembolso para el Fondo Fijo de Caja” 
con acuse de recibo, y captura en el Sistema de Planeación y Presupuesto 
y el último día hábil de cada mes emite Informe Presupuestal y archiva 
para su control. 

 
DIAGRAMA 4.2: Solicitud de Reembolso para el Fondo Fijo de Caja 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

INSTITUTO DE LA FUNCIÓN REGISTRAL DEL ESTADO DE MÉXICO

DEPARTAMENTO DE TESORERÍA

 

1

ELABORA EN 

ORIGINAL RELACIÓN 

DETALLADA CON LA 

FECHA, PROVEEDOR, 

BENEFICIARIO, 

PARTIDA 

PRESUPUESTAL, 

IMPORTE PARCIAL Y 

TOTAL POR PARTIDA 

Y EL GRAN TOTAL, 

ANEXA LA 

DOCUMENTACIÓN 

COMPROBATORIA 

CON EVIDENCIA DE 

QUE FUERON 

REVISADOS Y 

CUMPLEN CON LOS 

REQUISITOS 

FISCALES Y 

ADMINISTRATIVOS, 

ASÍ COMO LA CLAVE 

PRESUPUESTAL EN 

LA QUE SE AFECTÓ 

EL GASTO Y TURNA 

AL DEPARTAMENTO 

DE PRESUPUESTOS.

INICIO

ANALISTAJEFE DE DEPARTAMENTO

3

NO, DEVUELVE LOS 

DOCUMENTOS AL 

JEFE DEL 

DEPARTAMENTO DE 

TESORERÍA 

RESPONSABLE DEL 

MANEJO DEL FONDO 

FIJO DE CAJA PARA 

SU SOLVENTACIÓN.

2

RECIBE LA RELACIÓN 

DETALLADA Y 

DOCUMENTACIÓN 

COMPROBATORIA, 

VERIFICA LAS CLAVES 

PRESUPUESTALES EN 

LAS QUE AFECTÓ EL 

GASTO, DE 

CONFORMIDAD CON 

EL CLASIFICADOR 

POR OBJETO DEL 

GASTO Y DETERMINA:

4

RECIBE 

DOCUMENTOS, 

SOLVENTA 

OBSERVACIONES Y 

PRESENTA AL 

ANALISTA DEL 

DEPARTAMENTO DE 

PRESUPUESTOS.

SE CONECTA CON LA 

OPERACIÓN NÚMERO 

2.  

A

¿CUMPLE 

REQUISITOS?

NO

DEPARTAMENTO DE PRESUPUESTOS

JEFE DE DEPARTAMENTO

2

 

 

SUBDIRECTOR

SUBDIRECCIÓN DE FINANZAS

5

SI, REQUISITA EL 

FORMATO 

«SOLICITUD DE 

REEMBOLSO PARA EL 

FONDO FIJO DE 

CAJA» EN ORIGINAL 

Y COPIA CON EL 

REGISTRO DE LAS 

AFECTACIONES 

PRESUPUESTALES 

POR GASTOS 

EFECTUADOS, TURNA 

EL ORIGINAL CON LA 

DOCUMENTACIÓN 

COMPROBATORIA Y 

RELACIÓN AL JEFE 

DEL DEPARTAMENTO 

DE PRESUPUESTOS, Y 

ENVÍA COPIA AL 

DEPARTAMENTO DE 

CONTABILIDAD.

6

RECIBE ORIGINAL 

DEL FORMATO 

«SOLICITUD DE 

REEMBOLSO PARA EL 

FONDO FIJO DE 

CAJA», CON LA 

DOCUMENTACIÓN 

COMPROBATORIA Y 

RELACIÓN 

DETALLADA, 

RUBRICA Y LO TURNA 

AL SUBDIRECTOR DE 

FINANZAS. 

SI
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MEDICIÓN: 
 

Número mensual de solicitudes de reembolso para el 
fondo fijo de caja autorizadas  

X 100 = 
Porcentaje de solicitudes de reembolso para 
el fondo fijo de caja atendidas  Número mensual de solicitudes de reembolso para el 

fondo fijo de caja recibidas  
 
 

Registro de evidencias: 
 

Las “Solicitudes de Reembolso para el Fondo Fijo de Caja” quedan registradas en el Sistema de Planeación y Presupuesto. 

 

INSTITUTO DE LA FUNCIÓN REGISTRAL DEL ESTADO DE MÉXICO

DEPARTAMENTO DE TESORERÍA

FIN

ANALISTAJEFE DE DEPARTAMENTO

9

RECIBE 

DOCUMENTOS, 

OBTIENE ACUSE DE 

RECIBO DE LA 

CARÁTULA Y 

ARCHIVA PARA SU 

CONTROL, Y TURNA 

COPIA DE LA 

«SOLICITUD DE 

REEMBOLSO PARA EL 

FONDO FIJO DE 

CAJA» Y ACUSE AL 

JEFE DEL 

DEPARTAMENTO DE 

PRESUPUESTOS.

8

RECIBE «SOLICITUD 

DE REEMBOLSO 

PARA EL FONDO FIJO 

DE CAJA», CON LA 

DOCUMENTACIÓN 

COMPROBATORIA Y 

RELACIÓN 

DETALLADA, LO 

TURNA E INSTRUYE 

AL ANALISTA 

RECABE ACUSE DE 

RECIBO DEL 

RESPONSABLE DEL 

MANEJO DEL FONDO 

FIJO DE CAJA.  

A

DEPARTAMENTO DE PRESUPUESTOS

JEFE DE DEPARTAMENTO SUBDIRECTOR

SUBDIRECCIÓN DE FINANZAS

7

RECIBE «SOLICITUD 

DE REEMBOLSO 

PARA EL FONDO FIJO 

DE CAJA», CON LA 

DOCUMENTACIÓN 

COMPROBATORIA Y 

RELACIÓN 

DETALLADA, 

RUBRICA Y OBTIENE 

FIRMAS DEL 

DIRECTOR DE 

ADMINISTRACIÓN Y 

FINANZAS Y DEL 

DIRECTOR GENERAL, 

Y LO REMITE AL JEFE 

DEL DEPARTAMENTO 

DE PRESUPUESTOS.

10

RECIBE COPIA DE LA 

«SOLICITUD DE 

REEMBOLSO PARA EL 

FONDO FIJO DE 

CAJA» CON ACUSE 

DE RECIBO, CAPTURA 

EN EL SISTEMA DE 

PLANEACIÓN Y 

PRESUPUESTO Y EL 

ÚLTIMO DÍA  HÁBIL DE 

CADA MES EMITE 

INFORME 

PRESUPUESTAL Y 

ARCHIVA PARA SU 

CONTROL. 
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FORMATOS E INSTRUCTIVOS: 
 

 Solicitud de Reembolso para el Fondo Fijo de Caja. 
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PROCEDIMIENTO 4.3: SOLICITUD DE GASTOS DE VIAJE A COMPROBAR O SOLICITUD DE GASTOS A 
COMPROBAR 
 

OBJETIVO:  
 

Agilizar la elaboración de las solicitudes de gastos de viaje a comprobar o solicitud de gastos a comprobar para su 
afectación presupuestal en el Sistema de Planeación y Presupuesto y obtener el avance mensual conforme a la 
normatividad vigente. 
 

ALCANCE: 
 

Aplica a los servidores públicos adscritos al Departamento de Presupuestos responsables de revisar y registrar las 
solicitudes de gastos de viaje a comprobar o solicitudes de gastos a comprobar, así como a los servidores públicos 
responsables de revisar y registrar en el Sistema de Planeación y Presupuesto (SPP) las afectaciones por gastos 
efectuados. 
 

REFERENCIAS: 
 

 Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de México para el Ejercicio Fiscal correspondiente. Periódico 
Oficial “Gaceta del Gobierno”. 

 Código Financiero del Estado de México y Municipios. Título Décimo Primero de la Contabilidad Gubernamental y la 
Cuenta Pública. Capítulo Primero de la Contabilidad Gubernamental. Sección Primera de las Disposiciones 
Generales. Artículos 340 y 341, Sección Segunda del Registro Contable y Presupuestal. Artículos 342 al 347, 
Sección Tercera de la Información Contable, Presupuestal y Financiera. Artículos 350 y 351. Periódico Oficial 
“Gaceta del Gobierno”, 9 de marzo de 1999, reformas y adiciones. 

 Acuerdo por el que se Establecen las Normas Administrativas para la Asignación y Uso de Bienes y Servicios de las 
Dependencias y Organismos Auxiliares del Poder Ejecutivo Estatal. Viáticos DAP-034, Viáticos Fijos DAP-035 a 
DAP-037, Viáticos Eventuales DAP-038 a DAP-040, Gastos de Viaje DAP-041 a DAP-048. Periódico Oficial “Gaceta 
del Gobierno”, 24 de febrero de 2005. 

 Manual de Normas y Políticas para el Gasto Público del Gobierno del Estado de México. Capítulo Segundo del 
Presupuesto de Egresos. Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 31 de julio de 2014. 

 Manual General de Organización del Instituto de la Función Registral del Estado de México. Apartado VII. Objetivo y 
Funciones por Unidad Administrativa, código 227B15101. Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 3 de noviembre 
de 2014. 

 

RESPONSABILIDADES: 
 

El Departamento de Presupuestos es la unidad administrativa responsable de proporcionar el folio para expedición de la 

“Solicitud de Gastos de Viaje a Comprobar” o “Solicitud de Gastos a Comprobar”. 
 

El Subdirector de Finanzas deberá: 
 

 Rubricar los formatos “Solicitud de Gastos de Viaje a Comprobar” o “Solicitud de Gastos a Comprobar”, así como 
obtener firma del Director de Administración y Finanzas y del Director General. 

 

El Jefe del Departamento de Presupuestos deberá: 
 

 Recibir los formatos de “Solicitud de Gastos de Viaje a Comprobar” o “Solicitud de Gastos a Comprobar”, y turnarlo 
al Subdirector de Finanzas. 

 Proporcionar el número de folio que corresponda a la “Solicitud de Gastos de Viaje a Comprobar” o “Solicitud de 
Gastos a Comprobar”. 

 Capturar en el Sistema de Planeación y Presupuesto las “Solicitudes de Gastos de Viaje a Comprobar” o 
“Solicitudes de Gastos a Comprobar”. 

 

El Analista del Departamento de Presupuestos deberá: 
 

 Verificar las claves presupuestales en las que las solicitudes de gastos afectaron el gasto, de conformidad con el 
clasificador por objeto del gasto. 

 Recabar acuse de recibo en la documentación soporte.  
 

DEFINICIONES: 
 

Clasificador por Objeto del Gasto.- Documento que constituye una herramienta básica en la programación del gasto, en el 

seguimiento y registro de las operaciones, que otorga consistencia a la presentación de los resultados y facilita su 
interpretación. La clasificación comprende nueve capítulos. 
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Clave Presupuestal.- Instrumento que sistematiza la información del presupuesto de egresos y permite el control, la 
descripción e identificación del gasto realizado por las dependencias del Gobierno Estatal. 
 

Consta de los siguientes elementos representados numéricamente: función, subfunción, programa, subprograma, proyecto, 
naturaleza del gasto fuente de financiamiento, centro de costo y objeto de gasto. 
 

Solicitud de Gastos a comprobar.- Es el documento para obtener los recursos que permitan a las unidades ejecutoras de 

las dependencias sufragar ciertos gastos, con cargo a las partidas de los capítulos 1000 (Servicios personales), 2000 
(materiales y suministros) y 3000 (Servicios Generales). 
 

Solicitud de Gastos de Viaje a Comprobar.- Es el formato que se debe requisitar para promover la autorización y 

liberación de recursos, atendiendo a la normatividad. 
 

INSUMOS: 
 

 Formato “Solicitud de Gastos de Viaje a Comprobar” o “Solicitud de Gastos a Comprobar”. 
 

RESULTADOS: 
 

 Informe presupuestal mensual. 
 

INTERACCIÓN CON OTROS PROCEDIMIENTOS: 
 

 Adquisición de Combustible, Lubricantes y Aditivos 
 

POLÍTICAS:  

 El Departamento de Presupuestos recibirá de los servidores públicos la “Solicitud de Gastos de Viaje a Comprobar” 
o “Solicitud de Gastos a Comprobar”, en días y horas hábiles de acuerdo al calendario que se dé a conocer al 
respecto. 

 Para los efectos del cierre del ejercicio fiscal las “Solicitud de Gastos de Viaje a Comprobar” o “Solicitud de Gastos a 
Comprobar” se sujetarán a lo que se establezca en la circular de cierre correspondiente emitida por la Secretaría de 
Finanzas. 

 
DESARROLLO 4.3: Solicitud de Gastos de Viaje a Comprobar o Solicitud de Gastos a Comprobar 

 

No. 
UNIDAD ADMINISTRATIVA/ 

PUESTO 
ACTIVIDAD 

 

1 Unidad Administrativa/Servidor 
Público 

Solicita al Jefe del Departamento de Presupuestos el folio para requisitar el 
formato de “Solicitud de Gastos de Viaje a Comprobar” o “Solicitud de 
Gastos a Comprobar” y entrega formato. 
 

2 Departamento de 
Presupuestos/Analista  

Recibe “Solicitud de Gastos de Viaje a Comprobar” o “Solicitud de Gastos 
a Comprobar”,  verifica las claves presupuestales en las que afectó el 
gasto de conformidad con el Clasificador por Objeto del Gasto y determina: 

¿Cumple requisitos? 
 

3 Departamento de 
Presupuestos/Analista  

No, devuelve al servidor público el formato para solventar inconsistencias. 
 

4 Unidad Administrativa/Servidor 
Público 

 

Recibe, según sea el caso “Solicitud de Gastos de Viaje a Comprobar” o 
“Solicitud de Gastos a Comprobar”, solventa observaciones y los entrega 
al Analista del Departamento de Presupuestos. 

Se conecta con la operación número 2. 
 

5 Departamento de 
Presupuestos/Analista  

Sí, procede con el registro de las afectaciones presupuestales y turna los 
formatos “Solicitud de Gastos de Viaje a Comprobar” o “Solicitud de 
Gastos a Comprobar” al Jefe de Departamento de Presupuestos con copia 
al Jefe del Departamento de Contabilidad. 

6 Departamento de 
Presupuestos/Jefe de 
Departamento 

Recibe los formatos de “Solicitud de Gastos de Viaje a Comprobar” o 
“Solicitud de Gastos a Comprobar” y los turna al Subdirector de Finanzas. 
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No. 
UNIDAD ADMINISTRATIVA/ 

PUESTO 
ACTIVIDAD 

 

 

7 Subdirección de 
Finanzas/Subdirector 
 

Recibe “Solicitud de Gastos de Viaje a Comprobar” o “Solicitud de Gastos 
a Comprobar”, rubrica, recaba firma del Director de Administración y 
Finanzas y del Director General, y turna los documentos al Jefe del 
Departamento de Presupuestos. 
 

8 Departamento de 
Presupuestos/Jefe de 
Departamento 
 

Recibe “Solicitud de Gastos de Viaje a Comprobar” o “Solicitud de Gastos 
a Comprobar”, turna e instruye al Analista obtener acuse de recibo del Jefe 
del Departamento de Tesorería. 

9 Departamento de 
Presupuestos/Analista  

 

Recibe “Solicitud de Gastos de Viaje a Comprobar” o “Solicitud de Gastos 
a Comprobar”, obtiene copia, entrega originales al Departamento de 
Tesorería. 

Obtiene acuse de recibo en copia de los formatos y turna al Jefe del 
Departamento de Presupuestos. 
 

10 Departamento de 
Tesorería/Jefe de 
Departamento 
 

Recibe formatos de “Solicitud de Gastos de Viaje a Comprobar” o 
“Solicitud de Gastos a Comprobar”, firma acuse y devuelve. 
 

11 Departamento de 
Presupuestos/Jefe de 
Departamento 

 

Recibe formatos de “Solicitud de Gastos de Viaje a Comprobar” o 
“Solicitud de Gastos a Comprobar”, captura en el Sistema de Planeación y 
Presupuesto y archiva. 

Emite mensualmente Informe Presupuestal y archiva para su control. 

   

DIAGRAMA 4.3: Solicitud de Gastos de Viaje a Comprobar o Solicitud de Gastos a Comprobar 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

INSTITUTO DE LA FUNCIÓN REGISTRAL DEL ESTADO DE MÉXICO

UNIDAD ADMINISTRATIVA

 

1

SOLICITA AL JEFE 

DEL DEPARTAMENTO 

DE PRESUPUESTOS 

EL FOLIO PARA 

REQUISITAR EL 

FORMATO DE 

«SOLICITUD DE 

GASTOS DE VIAJE A  

COMPROBAR» O 

«SOLICITUD DE 

GASTOS A 

COMPROBAR» Y 

ENTREGA FORMATO.

INICIO

ANALISTASERVIDOR PÚBLICO

3

NO, DEVUELVE AL 

SERVIDOR PÚBLICO 

EL FORMATO PARA 

SOLVENTAR 

INCONSISTENCIAS.

2

RECIBE «SOLICITUD 

DE GASTOS DE VIAJE 

A  COMPROBAR» O 

«SOLICITUD DE 

GASTOS A 

COMPROBAR», 

VERIFICA LAS CLAVES 

PRESUPUESTALES EN 

LAS QUE AFECTÓ EL 

GASTO DE 

CONFORMIDAD CON 

EL CLASIFICADOR 

POR OBJETO DEL 

GASTO Y DETERMINA:

4

RECIBE SEGÚN SEA 

EL CASO «SOLICITUD 

DE GASTOS DE VIAJE 

A  COMPROBAR» O 

«SOLICITUD DE 

GASTOS A 

COMPROBAR», 

SOLVENTA 

OBSERVACIONES Y 

LOS ENTREGA AL 

ANALISTA DEL 

DEPARTAMENTO DE 

PRESUPUESTOS.

SE CONECTA CON LA 

OPERACIÓN NÚMERO 

2.  

A

¿CUMPLE 

REQUISITOS?

NO

DEPARTAMENTO DE PRESUPUESTOS

JEFE DE DEPARTAMENTO

2

 

 

SUBDIRECTOR

SUBDIRECCIÓN DE FINANZAS

5

SI, PROCEDE CON EL 

REGISTRO DE LAS 

AFECTACIONES 

PRESUPUESTALES Y 

TURNA LOS 

FORMATOS 

«SOLICITUD DE 

GASTOS DE VIAJE A  

COMPROBAR» O 

«SOLICITUD DE 

GASTOS A 

COMPROBAR» AL 

JEFE DEL 

DEPARTAMENTO DE 

PRESUPUESTOS CON 

COPIA AL JEFE DEL 

DEPARTAMENTO DE 

CONTABILIDAD.

6

RECIBE LOS 

FORMATOS DE 

«SOLICITUD DE 

GASTOS DE VIAJE A  

COMPROBAR» O 

«SOLICITUD DE 

GASTOS A 

COMPROBAR» Y LOS 

TURNA AL 

SUBDIRECTOR DE 

FINANZAS. 

SI
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MEDICIÓN: 
 

Número mensual de Solicitudes de Gastos de Viaje a 
Comprobar o Solicitudes de Gastos a Comprobar 
autorizadas 

X 100 = 
Porcentaje de solicitudes de gastos de viaje 
a comprobar o solicitudes de gastos a 
comprobar atendidas  

Número mensual de Solicitudes de Gastos de Viaje a 
Comprobar o Solicitudes de Gastos a Comprobar 
recibidas  

 
 
Registro de evidencias: 
 

Las “Solicitudes de Gastos de Viaje a Comprobar” o “Solicitudes de Gastos a Comprobar” quedan registradas en el Sistema 
de Planeación y Presupuesto. 

INSTITUTO DE LA FUNCIÓN REGISTRAL DEL ESTADO DE MÉXICO

UNIDAD ADMINISTRATIVA

FIN

ANALISTASERVIDOR PÚBLICO

9

RECIBE «SOLICITUD 

DE GASTOS DE VIAJE 

A  COMPROBAR» O 

SOLICITUD DE 

GASTOS A 

COMPROBAR», 

OBTIENE COPIA, 

ENTREGA ORIGINALES 

AL DEPARTAMENTO 

DE TESORERÍA.

OBTIENE ACUSE DE 

RECIBO EN COPIA DE 

LOS FORMATOS Y 

TURNA AL JEFE DEL 

DEPARTAMENTO DE 

PRESUPUESTOS.

8

RECIBE «SOLICITUD 

DE GASTOS DE VIAJE 

A  COMPROBAR» O 

«SOLICITUD DE 

GASTOS A 

COMPROBAR», 

TURNA E INSTRUYE 

AL ANALISTA 

OBTENER ACUSE DE 

RECIBO DEL JEFE DEL 

DEPARTAMENTO DE 

TESORERÍA.  

A

DEPARTAMENTO DE PRESUPUESTOS

JEFE DE DEPARTAMENTO SUBDIRECTOR

SUBDIRECCIÓN DE FINANZAS

7

RECIBE «SOLICITUD 

DE GASTOS DE VIAJE 

A  COMPROBAR» O 

«SOLICITUD DE 

GASTOS A 

COMPROBAR», 

RUBRICA, RECABA 

FIRMA DEL DIRECTOR 

DE ADMINISTRACIÓN 

Y FINANZAS Y DEL 

DIRECTOR GENERAL, 

Y TURNA LOS 

DOCUMENTOS AL 

JEFE DEL 

DEPARTAMENTO DE 

PRESUPUESTOS.

11

RECIBE FORMATOS 

DE «SOLICITUD DE 

GASTOS DE VIAJE A  

COMPROBAR» O 

«SOLICITUD DE 

GASTOS A 

COMPROBAR», 

CAPTURA EN EL 

SISTEMA DE 

PLANEACIÓN Y 

PRESUPUESTO Y 

ARCHIVA.

EMITE 

MENSUALMENTE 

INFORME 

PRESUPUESTAL Y 

ARCHIVA PARA SU 

CONTROL. 

DEPARTAMENTO DE TESORERÍA

JEFE DE DEPARTAMENTO

10

RECIBE FORMATOS 

DE «SOLICITUD DE 

GASTOS DE VIAJE A  

COMPROBAR» O 

«SOLICITUD DE 

GASTOS A 

COMPROBAR», FIRMA 

ACUSE Y DEVUELVE. 
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FORMATOS E INSTRUCTIVOS: 
 

 Solicitudes de Gastos de Viaje a Comprobar. 

 Solicitudes de Gastos a Comprobar. 
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V. SIMBOLOGÍA 

 

Símbolo Representa 

 Inicio o final del procedimiento. Señala el principio o terminación de 

un procedimiento. Cuando se utilice para indicar el principio del 
procedimiento se anotará la palabra INICIO y cuando se termine se 
escribirá la palabra FIN. 
 

 Operación. Muestra las principales fases del procedimiento y se 

emplea cuando la acción cambia o requiere conectarse a otra 
operación lejana dentro del mismo procedimiento.  
 

 Conector de Procedimientos. Representa la realización de una 

operación o actividad relativas a un procedimiento y se anota dentro 
del símbolo la descripción de la acción que se realiza en ese paso. 
 

 Conector de hoja en un mismo procedimiento. Este símbolo se 

utiliza con la finalidad de evitar las hojas de gran tamaño, el cual 
muestra al finalizar la hoja, hacia donde va y al principio de la siguiente 
hoja de donde viene; dentro del símbolo se anotará la letra "A" para el 
primer conector y se continuará con la secuencia de las letras del 
alfabeto. 
 

 Decisión. Se emplea cuando en la actividad se requiere preguntar si 

algo procede o no, identificando dos o más alternativas de solución. 
Para fines de mayor claridad y entendimiento, se describirá 
brevemente en el centro del símbolo lo que va a suceder, cerrándose 
la descripción con el signo de interrogación. 
 

 

Símbolo Representa 

 Línea continua. Marca el flujo de la información y los  documentos o 

materiales que se están realizando en el área. Puede ser utilizada en 
la dirección que se requiera y para unir cualquier actividad. 

 

 Línea de comunicación. Indica que existe flujo de información, la 

cual se realiza a través de teléfono, telex, fax, modem, etc. La 
dirección del flujo se indica como en los casos de las líneas de 
guiones y continua. 
 

 Fuera de flujo. Cuando por necesidades del procedimiento, una 

determinada actividad o participación ya no es requerida dentro del 
mismo, se utiliza el signo de fuera de flujo para finalizar su 
intervención en el procedimiento. 
 

 
Interrupción del procedimiento. En ocasiones el procedimiento 

requiere de una interrupción para ejecutar alguna actividad o bien, 
para dar tiempo al usuario de realizar una acción o reunir determinada 
documentación. Por ello, el presente símbolo se emplea cuando el 
proceso requiere de una espera necesaria e insoslayable.  

VI. REGISTRO DE EDICIONES 

 
Primera edición, abril de 2012. Elaboración del Manual. 
Segunda edición, julio de 2015. Actualización del Manual. 
Tercera edición, marzo de 2016. Actualización del Manual. 
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VII. DISTRIBUCIÓN 

 
El original del manual de procedimientos se encuentra bajo resguardo del Departamento de Presupuestos. 
 
Las copias controladas están distribuidas de la siguiente manera: 
 

- Dirección de Administración y Finanzas. 

- Subdirección de Finanzas. 

- Departamento de Normatividad. 
 

VIII. VALIDACIÓN 

 
 

Lic. Antonio Hernández Tenorio 

Subdirector de Finanzas 
(Rúbrica). 

 
 
 
 

M. en A.N.F. Aarón Omar Aguilar Hernández 
Jefe del Departamento de Presupuestos 

(Rúbrica). 

 
 
 

 

A V I S O S  J U D I C I A L E S  
 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DISTRITO DE LERMA 
E D I C T O 

 

En el expediente número 288/2016, relativo al juicio 
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO 
INFORMACIÓN DE DOMINIO, promovido por SERGIO JIMENEZ 
TORRES, respecto del inmueble que se encuentra ubicado en: 
CALLE RAMOS MILLÁN, NÚMERO 39, ANTES NÚMERO 12, 
DEL PARAJE DENOMINADO BARRIO DE SAN ANTONIO, 
PERTENECIENTE AL MUNICIPIO DE XONACATLÁN, ESTADO 
DE MÉXICO, con una superficie aproximada de 237.00 metros 
cuadrados, con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE: 23.97 metros con CLEMENTE PEÑALOZA, hoy 
ANTONIA GONZÁLEZ RENDÓN; AL SUR: 23.97 metros con 
ENOF RAYÓN GUERRERO Y/O LIDIA RAYÓN GUERRERO; AL 
ORIENTE: 9.92 metros con SERGIO HERNÁNDEZ, hoy MARÍA 
DE LA LUZ AGUILAR ALARCÓN; AL PONIENTE: 9.81 metros 
con CALLE RAMOS MILLÁN. Con fundamento en el artículo 3.23 
del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se admitió la 
solicitud de Diligencias de Información de Dominio, en los 
términos solicitados, por tanto, se ordenó la publicación de la 
solicitud por dos veces con intervalos de por lo menos dos días 
en el Periódico Oficial “GACETA DEL GOBIERNO” y en otro 
periódico de circulación diaria, para que se informe del presente 
asunto a quien o quienes se crean con igual o mejor derecho y 
comparezcan a éste Juzgado a deducirlo en términos de ley. Se 
expiden en Lerma de Villada, México, el cuatro de abril de dos mil 
dieciséis. DOY FE. 

 
Validación: Lerma de Villada, México, veintiocho de 

marzo de dos mil dieciséis.- SEGUNDO SECRETARIO DE 
ACUERDOS, M. EN D. MARÍA DEL ROCÍO ESPINOSA 
FLORES.- RÚBRICA. 

 
1576.- 8 y 13 abril. 

JUZGADO VIGESIMO SEPTIMO DE LO CIVIL 
MEXICO, D.F. 

E D I C T O 
 

SE CONVOCAN POSTORES. 
 

EXPEDIENTE: 346/11. 
SECRETARIA “B”. 
 

En los autos del Juicio ESPECIAL HIPOTECARIO 
promovido por HIPOTECARIA NACIONAL, S.A. DE C.V. 
SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MULTIPLE ENTIDAD 
REGULADA, GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER EN 
CONTRA DE SERGIO EDUARDO HERNANDEZ DIAZ Y JUANA 
ELVIA MONTIEL CORTEZ expediente: 346/11 SECRETARIA “B” 
LA C. JUEZ VIGESIMO SEPTIMO DE LO CIVIL, LICENCIADA 
PATRICIA MENDEZ FLORES, en cumplimiento al auto de fecha 
tres de marzo de dos mil dieciséis, ordenó sacar a remate en 
REMATE EN PRIMERA ALMONEDA del bien inmueble, 
identificado como: LA CASA MARCADA CON EL NÚMERO 2, DE 
LA CALLE GRANIZO, CONSTRUIDA SOBRE EL LOTE DE 
TERRENO NÚMERO 88, DE LA MANZANA I, PERTENECIENTE 
AL CONJUNTO URBANO DE INTERES SOCIAL DENOMINADO 
“EHECATL”, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE ECATEPEC DE 
MORELOS, ESTADO DE MÉXICO, sirviendo de base para la 
almoneda la cantidad de $290,000.00 (DOSCIENTOS NOVENTA 
MIL PESOS 00/100 M.N.), que corresponde al precio de avalúo 
exhibido por la parte actora, el cual se toma en cuenta para el 
remate ordenado en términos de lo dispuesto por la fracción III 
del artículo 486 del Código de Procedimientos Civiles para la 
Ciudad de México, y siendo postura legal la que cubra las dos 
terceras partes de dicho precio, debiendo los licitadores que 
quieran participar en la subasta ordenada, exhibir en cualquiera 
de las formas establecidas por la ley, una cantidad igual a por lo 
menos el diez por ciento del valor efectivo del bien; para tal efecto 
se señalan las: TRECE HORAS DEL NUEVE DE MAYO DE DOS 
MIL DIECISÉIS. SE CONVOCAN POSTORES. 

 

PARA SU PUBLICACION EN EL: PERIODICO "DIARIO 
IMAGEN", EN LOS TABLEROS DE ESTE JUZGADO, EN LOS 
TABLEROS DE AVISOS DE LA TESORERIA, POR DOS VECES, 
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DEBIENDO MEDIAR ENTRE UNA Y OTRA PUBLICACIÓN 
SIETE DIAS HABILES Y ENTRE LA ULTIMA Y LA FECHA DE 
REMATE IGUAL PLAZO Y EN EL ESTADO DE MEXICO EN LOS 
LUGARES PUBLICOS DE COSTUMBRE DE ACUERDO A SU 
LEGISLACION POR DOS VECES, DEBIENDO MEDIAR ENTRE 
UNA Y OTRA PUBLICACIÓN SIETE DIAS HABILES Y ENTRE 
LA ULTIMA Y LA FECHA DE REMATE IGUAL PLAZO.-Ciudad 
de México, a 8 de marzo de 2016.-LA C. SECRETARIA DE 
ACUERDOS, LIC. BARBARA ARELY MUÑOZ MARTINEZ.-
RÚBRICA. 

1647.-13 y 25 abril. 
 

 

JUZGADO PRIMERO DE LO FAMILIAR 
DISTRITO DE TOLUCA 

E D I C T O 
 

NOTIFICACIÓN A: MARIA MERCEDES LANGUE GONZÁLEZ. 
 

En Cumplimiento a lo ordenado por auto de fecha 
veintiséis de febrero de dos mil dieciséis, dictado en el expediente 
1238/13, que se tramita en este Juzgado, relativo a la 
Controversia sobre el Estado Civil de las Personas y del Derecho 
Familiar Cesación de Pensión Alimenticia, promovido por 
MIGUEL ÁNGEL GRANADOS MONROY, con fundamento en los 
dispuesto por el artículo 1.181 del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor, cítese a MARÍA MERCEDES LANGUE 
GONZÁLEZ por medio de edictos que deberán ser publicados por 
tres veces de siete en siete días en  la GACETA DEL GOBIERNO 
del Estado de México, en el periódico de mayor circulación de 
esta Ciudad y en el Boletín Judicial y fíjese una copia del mismo 
en la puerta del Juzgado durante el tiempo que dure el 
emplazamiento el cual deberá de contener una relación sucinta 
del demandado haciéndosele las siguientes prestaciones: 

 

El señor MIGUEL ÁNGEL GRANADOS MONROY 
reclama la cesación de pensión alimenticia a través de la 
Controversia sobre el Estado Civil de las Personas y del Derecho 
Familiar Cesación de Pensión Alimenticia. Señalando para ello 
que en los hechos de su solicitud en síntesis refiere: Que la 
Señora MARÍA MERCEDES LANGUE GONZÁLEZ por su propio 
derecho y en representación de la menor RAQUEL MERCEDES 
GRANADOS LANGUE, demandó pensión alimenticia provisional 
y definitiva a su favor y de la menor, la custodia provisional y 
definitiva también a su favor, juicio que se tramito ante el Juzgado 
Quinto Familiar del Distrito Judicial de Toluca, México en el 
expediente número 1454/2004, que desde la fecha que abandonó 
el domicilio conyugal, ignora cuál es su paradero. 

 

Asimismo la señora MARÍA MERCEDES LANGUE 
GONZÁLEZ, deberá de apersonarse en el presente juicio por sí o 
por apoderado que legalmente lo represente para hacer valer sus 
derechos dentro del término de treinta días contados a partir del 
siguiente en el que surta efectos la última notificación, con el 
apercibimiento que de no hacerlo se seguirá el juicio en rebeldía, 
asimismo se le previene para que señale domicilio para oír y 
recibir notificaciones dentro de esta Ciudad, con el apercibimiento 
que para el caso de no hacerlo las posteriores notificaciones aún 
las de carácter personal se le harán por medio de lista y Boletín 
Judicial. 

 

Se expide en la Ciudad de Toluca, Estado de México a 
los cuatro días del mes de abril de dos mil dieciséis.-DOY FE.-
SECRETARIO DE ACUERDOS, LIC. MIRIAM MARTÍNEZ 
JUÁREZ.-RÚBRICA. 

1644.-13, 22 abril y 3 mayo. 
 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE TLALNEPANTLA-ATIZAPAN DE ZARAGOZA 

E D I C T O 
 

MARIA ELIZABETH VELAZQUEZ CANCHOLA y EDGAR 
MAURICIO FLORES CABRERA, promueven en su carácter de 
apoderados de HSBC MEXICO, S.A. INSTITUCION DE BANCA 

MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO HSBC, en el expediente 
365/2015, relativo al Juicio ORDINARIO CIVIL, en contra de JAIR 
GONZALEZ ESTRADA y MONICA SOTO MERLO, reclamando 
las siguientes prestaciones: A).- La declaración por resolución 
judicial del vencimiento anticipado del plazo estipulado en el 
Contrato de Apertura de Crédito Simple con Garantía Hipotecaria 
de fecha 8 de marzo de 2006. B).- El pago de la cantidad de 
$637,359.89 (SEISCIENTOS TREINTA Y SIETE MIL 
TRESCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE PESOS 89/100 
MONEDA NACIONAL) por concepto de saldo de capital. C).- El 
pago de la cantidad de $18,957.50 (DIECIOCHO MIL 
NOVECIENTOS CINCUENTA Y SIETE PESOS 50/100 MONEDA 
NACIONAL) por concepto intereses ordinarios generados hasta el 
23 de abril de 2015. D).- El pago de los intereses moratorios que 
se generen por el incumplimiento de pago del saldo de capital. 
E).- El pago de la cantidad de $2,841.45 (DOS MIL 
OCHOCIENTOS CUARENTA Y UN PESOS 60/100 MONEDA 
NACIONAL) por concepto de primas de seguros de vida y de 
daños. F).- El pago de los intereses moratorios que generen por 
el incumplimiento de pago de las primas de seguros. G).- El pago 
de los gastos y costas, bajo los siguientes hechos: 1.- Con fecha 
8 de marzo de 2006 los señores JAIR GONZÁLEZ ESTRADA y 
MÓNICA SOTO MERLO con el carácter de acreditados 
celebraron con nuestra representada, en su carácter de 
acreditante un Contrato de Apertura de Crédito Simple con 
Garantía Hipotecaria que se hizo constar en el Capítulo C) de la 
escritura pública número 31,589, Los demandados estuvieron de 
acuerdo en que dentro del límite de crédito concedido no quedan 
comprendidos los intereses, comisiones y gastos que deban 
cubrir a nuestra representada, salvo que en el caso de comisión 
por uso del esquema, nuestra representada financie ésta, si así lo 
dispone la cláusula de “Forma de pago de comisión, capital e 
intereses derivados del mismo crédito”. 5.- Una vez firmado el 
mencionado contrato, los señores JAIR GONZÁLEZ ESTRADA y 
MÓNICA SOTO MERLO dispusieron de la totalidad de la línea de 
crédito concedida y por ello es que las cláusulas primera y tercera 
del Contrato de apertura de crédito simple con garantía 
hipotecaria de fecha 8 de marzo de 2006 quedó asentada la 
constancia de la recepción del referido monto en moneda 
nacional, constituyendo lo anterior el recibo más amplio y eficaz 
que en derecho proceda por la cantidad dispuesta. 6.- En la 
cláusula primera del apartado denominado Cláusulas Generales 
del Contrato de apertura de crédito simple con garantía 
hipotecaria de 8 de marzo de 2006 los señores JAIR GONZÁLEZ 
ESTRADA y MÓNICA SOTO MERLO se obligaron a invertir e 
invirtieron la totalidad del importe del crédito concedido para la 
adquisición del departamento marcado con el número 501 y sus 
correspondientes cajones de estacionamiento 8 y 9 del edificio 
“A” del conjunto habitacional denominado “Arbolada del 
Pedregal”, construido en el lote VI (seis romano) “E” del predio 
ubicado en carretera Atizapán de Zaragoza Nicolás Romero, 
número 50, Fracción VI (seis romano), Colonia Ex Hacienda del 
Pedregal, Municipio de Atizapán de Zaragoza, Estado de México, 
los señores JAIR GONZÁLEZ ESTRADA y MÓNICA SOTO 
MERLO se obligaron a pagar los intereses ordinarios que se 
generen sobre el crédito dispuesto a una tasa de interés fija anual 
de 11.70% (once punto setenta por ciento) y estuvo de acuerdo 
en que los mismos serían calculados y pagados del modo 
pactado en dicha cláusula, los demandados estuvieron de 
acuerdo en que mi represente les redujera la tasa de interés 
pactada en 0.194% (cero punto ciento noventa y cuatro) puntos 
porcentuales cada aniversario y hasta llegar a una tasa del 8.990 
(ocho punto novecientos noventa) puntos porcentuales siempre y 
cuando los señores JAIR GONZÁLEZ ESTRADA y MÓNICA 
SOTO MERLO paguen a nuestra representada todas las 
mensualidades sucesivas, puntuales, oportunas y completas y no 
adeude ninguna otra cantidad a nuestra poderdante al aniversario 
de la suscripción de la apertura de crédito. 10.- En la cláusula 
quinta del Contrato de apertura de crédito simple con garantía 
hipotecaria de fecha 8 de marzo de 2006 los señores JAIR 
GONZÁLEZ ESTRADA y MÓNICA SOTO MERLO, se obligaron a 
pagar a mi representada, intereses moratorios. 11.- En la cláusula 
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décima sexta del Contrato de apertura de crédito simple con 
garantía hipotecaria de 8 de marzo de 2006, los señores JAIR 
GONZÁLEZ ESTRADA y MÓNICA SOTO MERLO se obligaron a 
contratar a la fecha de la firma del mismo contrato, un seguro de 
desempleo, un seguro de vida e invalidez total y permanente, así 
como otro para el inmueble hipotecado que cubriera los riesgos 
de daños sufridos por incendio, rayo, explosión, terremoto, 
erupción volcánica, vientos tempestuosos, granizos temporales, 
ciclones, huracanes y caídas de avión cuya suma asegurada sea 
necesaria para cubrir el saldo insoluto del crédito y sus 
accesorios en caso de que suceda los siniestros objeto del 
seguro, los cuales permanecerán vigentes mientras se encuentre 
insoluto el crédito o sus accesorios legales. En caso de no 
contratar dichos seguros, los señores JAIR GONZÁLEZ 
ESTRADA y MÓNICA SOTO MERLO estuvieron de acuerdo en 
que nuestra representada contrate los referidos seguros y pague 
los gastos y primas que los seguros causen. 14.- Los señores 
JAIR GONZÁLEZ ESTRADA y MÓNICA SOTO MERLO pactaron 
como lugar de pago de las obligaciones por su parte asumidas, 
en cualquiera de las sucursales de HSBC México, en la cuenta 
que para tales efectos le asigne mi representada, en días y horas 
hábiles dentro del horario de atención al público. 15.- A fin de 
garantizar el pago de las obligaciones contraídas con nuestra 8 
de marzo de 2006, en la cláusula décima cuarta de este contrato, 
los señores JAIR GONZÁLEZ ESTRADA y MÓNICA SOTO 
MERLO constituyeron a favor de nuestra representada una 
hipoteca especial y expresa en primer lugar sobre el inmueble de 
su propiedad. 16.- Cláusula segunda, los señores JAIR 
GONZÁLEZ ESTRADA y MÓNICA SOTO MERLO acordaron que 
HSBC podrá dar por vencido anticipadamente el plazo para el 
reembolso de las cantidades adeudadas por los demandados. 
17.- Es el caso que los hoy demandados JAIR GONZÁLEZ 
ESTRADA y MÓNICA SOTO MERLO se ha abstenido de pagar 
las amortizaciones correspondientes a los meses de enero, 
febrero, marzo y abril de 2015. 18.- En atención al incumplimiento 
en que ha incurrido el demandado es procedente que Su Señoría 
declare la terminación anticipada del Contrato de apertura de 
crédito simple con garantía hipotecaria de fecha 29 de septiembre 
de 2005. Asimismo, el Juez del conocimiento, mediante proveído 
de fecha diecisiete de diciembre de dos mil quince, ordenó 
emplazar a la parte demandada JAIR GONZALEZ ESTRADA y 
MONICA SOTO MERLO, mediante edictos, que contendrán una 
relación sucinta de la demanda, los cuales se publicarán por tres 
veces, de siete en siete días, en el Periódico Oficial GACETA 
DEL GOBIERNO del Estado, en otro de mayor circulación en la 
población donde se realiza la citación y en el Boletín Judicial, 
haciéndole saber que debe presentarse a contestar la demanda 
instaurada en su contra dentro del plazo de treinta (30) días, 
contados a partir del siguiente al de la última publicación. 
Habiéndose fijado además en la puerta de este Tribunal, una 
copia íntegra de la resolución, por todo el tiempo del 
emplazamiento, con el apercibimiento que si pasado dicho 
término no comparecen, por apoderado o por gestor que pueda 
representarlos, se seguirá el juicio en rebeldía, y las ulteriores 
notificaciones se les harán por lista y Boletín en términos de lo 
dispuesto por los artículos 1.182 y 1.183 del Código Adjetivo de la 
materia. Se expide a los veintinueve días del mes de enero de 
dos mil dieciséis.-DOY FE. 

 

Validación: fecha del acuerdo que ordena la publicación 
diecisiete de diciembre de dos mil quince.-PRIMER 
SECRETARIO DE ACUERDOS, LIC. JOSE RAYMUNDO CERA 
CONTRERAS.-RÚBRICA. 

1643.-13, 22 abril y 3 mayo. 
 

 

JUZGADO QUINTO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE CUAUTITLAN 

E D I C T O 
 

Emplazamiento a: JAVIER LUNA HERRERA. 
 

En los autos del expediente marcado con el número 
993/2015, relativo al Juicio CONTROVERSIA SOBRE EL 
ESTADO CIVIL DE LAS PERSONAS Y DEL DERECHO 

FAMILIAR promovido por FLORA HERNANDEZ POVEDANO en 
contra de JAVIER LUNA HERRERA: solicita las siguientes 
prestaciones la cual a la letra dicen: I.- La nulidad absoluta o de 
pleno derecho del matrimonio civil que celebro la hoy actora de 
buena fe con el demandado JAVIER LUNA HERRERA, con fecha 
22 de junio de 1985; lo anterior a que el hoy demandado actuó de 
mala fe, con alevosía y ventaja con contra de la de la voz; II.- La 
liquidación de la sociedad conyugal al cien por ciento a la hoy 
actora, debido a que la de la voz es cónyuge de buena fe; III.- La 
inscripción ante el Instituto de la Función Registral donde quede 
sin derechos el hoy demandado del bien común. 
 

H  E  C  H  O  S: 
 

1.- Con fecha veintidós de junio de mil novecientos 
ochenta y cinco (1985) celebre matrimonio con el C. JAVIER 
LUNA HERRERA, bajo el régimen de sociedad conyugal, ante el 
OFICIAL 03 DEL MUNICIPIO DE NAUCALPAN DE JUAREZ, 
ESTADO DE MÉXICO. 

 

2.- Nuestro último domicilio conyugal lo establecieron en: 
DEPARTAMENTO 111, EDIFICIO 37, UNIDAD HABITACIONAL 
CEBADALES, SEGUNDA SECCIÓN MUNICIPIO DE 
CUAUTITLÁN MÉXICO, ESTADO DE MÉXICO.  

 

3.- Durante nuestro matrimonio procreamos una hija de 
nombre JANETH LUNA HERNANDEZ, quien nació el seis de 
diciembre de mil novecientos ochenta y cinco. 

 

4.- En el año de mil novecientos ochenta y seis, a los  
veintidós días del mes de febrero formalice un contrato de 
transmisión de propiedad en ejecución de fideicomiso número 
8600780-1, inscrito al Registro Público de la Propiedad…, 
obligándome amortizar el crédito concedido mediante pagos 
mensuales calculados…, mismo que fue liquidado y únicamente 
por mi trabajo sin ocupar el crédito que en su momento del hoy 
demandado, sin que este aportara económicamente en el pago 
del crédito que la de la voz adquirió. 

 

5.- El día 18 de marzo de 1986, el señor JAVIER LUNA 
HERRERA, se retiró del domicilio conyugal comentando que se 
iba a trabajar y que cuando tuviera dinero lo mandaba para los 
gastos de manutención de la de la voz y la menor, el demandado 
nunca aviso de su paradero y no he recibido dinero de el, hechos 
que le constan a CAMILO FIGUEROA MEJIA, EMIGDIA 
HERNANDEZ POBEDANO y JANETH LUNA HERNANDEZ. 

 

6.- Cabe decir que desde que nos unimos en matrimonio 
el hoy demandado se ausentaba en periodos continuos para 
trabajar. 

 

7.- A partir de que hubo la separación de cuerpos no ha 
tenido comunicación alguna. 

 

8.- A principios del año 2015 del mes de febrero, el 
demandado tiene matrimonio preexistente con la señora AMONA 
ESCORCIA GARCIA, como se acredita con el acta de matrimonio 
del Registro Civil del Distrito Federal, hechos que le constan a mi 
hija quien con interés propio de buscar a su señor padre, solo 
encontrando un antecedente de registro donde el hoy demando 
se encontraba casado distinta a la de la voz. 

 

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 1.181 del 
Código de Procedimientos Civiles, por este conducto se le 
emplaza y se le hace saber que se le conceden TREINTA DÍAS 
contados a partir del día siguiente de la última publicación de este 
edicto para que comparezca ante el local de este Juzgado y 
produzca su contestación a la demanda entablada en su contra, 
si pasado dicho termino, no comparece por sí, por apoderado o 
gestor que pueda representarlo en el presente juicio, el mismo se 
seguirá en su rebeldía, Asimismo, se le previene para que señale 
domicilio dentro de la circunscripción de este Tribunal, para oír y 
recibir notificaciones con el apercibimiento de que en caso de no 
hacerlo, las subsecuentes aún las de carácter personal, se le 
harán por medio de lista y Boletín Judicial que se fijan 
diariamente en los estrados de este Juzgado. 

 

Para su publicación por TRES VECES DE SIETE EN 
SIETE DÍAS en la GACETA DEL GOBIERNO del Estado, en el 
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periódico de mayor circulación y en el Boletín Judicial. Y se 
expide a los siete días del mes de abril de dos mil dieciséis.- DOY 
FE. 

 

Validación. Fecha de acuerdo que ordena la publicación 
diecisiete de marzo del dos mil dieciséis.-Secretario de Acuerdos, 
M. en D. Víctor Pacheco Montoya.-Rúbrica. 

696-A1.-13, 22 abril y 3 mayo. 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL Y DE EXTINCION DE DOMINIO DE 
PRIMERA INSTANCIA 

DISTRITO DE TEXCOCO 
E D I C T O 

 

A LOS INTERESADOS. 
 

La C. NICOLASA DALILA RIVERA MANCILLA, promueve 
ante el Juzgado Primero Civil y de Extinción de Dominio de 
Primera Instancia de Texcoco, Estado de México, bajo el 
expediente número 1625/2015, PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO 
CONTENCIOSO SOBRE INMATRICULACIÓN JUDICIAL 
respecto del predio denominado “NOPALTITLA” ubicado en 
CALLE SIN NOMBRE, EN EL POBLADO DE SAN MIGUEL 
COATLINCHAN, MUNICIPIO DE TEXCOCO, con las siguientes 
medidas y colindancias, AL NORTE.- 24.00 metros y colinda con 
ABEL VELAZCO, AL SUR.- 24.00 metros y colinda con 
MACARIO y JORGE AMBOS DE APELLIDOS ALBITER 
HERNÁNDEZ, AL ORIENTE.- 28.80 metros y colinda con 
MACARIO y JORGE AMBOS DE APELLIDOS ALBITER 
HERNANDEZ y AL PONIENTE.- 27.20 metros en dos líneas la 
primera de 22.20 y colinda con SANDALIA ERENDIRA RIVERA 
MANCILLA y la segunda en 5.00 metros y colinda con CALLE 
SIN NOMBRE y cuenta con 5.00 metros de ancho por 66.60 
centímetros de largo y que parte de este vértice al lado poniente 
comunicando con calle sin nombre, con una superficie 
aproximada de 652.80 metros cuadrados. Refiriendo el 
promovente que el día 10 diez de septiembre del año mil 
novecientos ochenta y ocho, celebro un contrato de compraventa 
respecto del inmueble referido con ROSALIO RIVERA NAVA, y 
desde que lo adquirió ha tenido la posesión del inmueble en 
forma pacífica, continua, pública, de buena fe, sin interrupción 
alguna y en calidad de dueña, exhibiendo documentos para 
acreditar su dicho. 

 

SE EXPIDE EL PRESENTE EDICTO PARA SU 
PUBLICACIÓN POR DOS VECES CON INTERVALOS DE POR 
LO MENOS DOS DIAS EN LA GACETA DEL GOBIERNO DEL 
ESTADO Y EN UN PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN. 

 

DADO EN TEXCOCO, ESTADO DE MÉXICO, A LOS 31 
TREINTA Y UN DIAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL 
DIECISÉIS.-DOY FE. 

 

FECHA DEL ACUERDO QUE ORDENA SU 
PUBLICACIÓN: 12 DOCE DE ENERO DEL AÑO 2016 DOS MIL 
DIECISÉIS.-PRIMER SECRETARIO JUDICIAL, LIC. EUGENIO 
VALDEZ MOLINA.-RÚBRICA. 

243-B1.-13 y 18 abril. 
 

 

JUZGADO SEXTO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE TLALNEPANTLA 

E D I C T O  
 

EN LOS AUTOS DEL EXPEDIENTE 1565/13, RELATIVO 
AL JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO A BIENES DE 
EUTIQUIO HERNANDEZ PELCASTRE, DENUNCIADO POR 
ERNESTINA, JULIAN MELQUIADES, CLEMENTE, ARMANDO y 
BERTHA de apellidos HERNANDEZ HERNANDEZ, SE DICTO 
UN AUTO QUE A LETRA DICE:  

 

ATIZAPAN DE ZARAGOZA, ESTADO DE MEXICO 
QUINCE DE MARZO DE DOS MIL DIECISEIS.  

 

Visto su contenido y atento el estado de los autos, como 
lo solicita con apoyo en lo dispuesto por los artículos 1.134, 
1.135, 1.138 y 1.181 y conducentes del Código de 

Procedimientos Civiles en vigor notifíquese a EDGAR 
HERNANDEZ SANCHEZ y ARTURO MAXIMINO HERNANDEZ 
SANCHEZ por medio de edictos que deberá ser publicados por 
tres veces de SIETE EN SIETE en la GACETA DEL GOBIERNO 
del Estado de México en el periódico de mayor circulación en esta 
Ciudad y en el Boletín Judicial y fíjese una copia del mismo en la 
puerta del Juzgado durante el tiempo que dure el emplazamiento 
el cual deberá contener una relación suscinta de la demanda. 
Asimismo deberá apersonarse en el presente juicio por sí o por 
apoderado que legalmente lo represente para hacer valer sus 
derechos dentro del término de TREINTA DIAS a partir del 
siguiente al de la última publicación y fíjese además en la puerta 
del Juzgado una copia íntegra de la resolución por todo el tiempo 
de la notificación sí pasado dicho tiempo no ocurren por sí por 
apoderado o gestor que la represente, se seguirá tramite del 
juicio y se le harán las ulteriores notificaciones por medio de lista 
y Boletín Judicial. 

 

----------------------------NOTIFIQUESE.---------------------------- 
 

Lo acordó y firma la JUEZA Sexto Familiar de 
Tlalnepantla LICENCIADA MA. CONCEPCION NIETO JIMENEZ 
con residencia en Atizapán de Zaragoza, quien actúa en forma 
legal con Secretario Judicial, LICENCIADO MARCO ANTONIO 
VERGARA DIAZ que autoriza, firma y da fe de lo actuado. 

 

PARA SU PUBLICACION EN LA GACETA DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO, BOLETIN JUDICIAL Y EN LA TABLA 
DE AVISOS DE ESTE JUZGADO A LOS CUATRO DIAS DEL 
MES DE ABRIL DE DOS MIL DIECISEIS.-SECRETARIO DE 
ACUERDOS, LIC. MARCO ANTONIO VERGARA DIAZ.-
RÚBRICA. 

691-A1.-13, 22 abril y 3 mayo. 
 

 

JUZGADO SEXTO MERCANTIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE TLALNEPANTLA-NAUCALPAN DE JUAREZ 

E D I C T O  
 

PERSONAS A EMPLAZAR: "TLALOC DE MÉXICO" S.A. 
 

En el expediente marcado con el número 183/14, relativo 
al Juicio Ordinario Civil, promovido por ELENA LORENZA 
ZIEROLD MONTES DE RAMÍREZ en contra de PROMOTORA 
FIESTA, S.A. Y TLALOC DE MÉXICO S.A., el Juez Sexto 
Mercantil del Distrito Judicial de Tlalnepantla, con residencia en 
Naucalpan de Juárez, México, dictó un auto el nueve de marzo de 
dos mil dieciséis, que ordenó la publicación del siguiente edicto:  

 

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 1.181 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado de México, 
emplácese a la empresa demandada "TLALOC DE MÉXICO" 
S.A., por edictos que se publiquen los mismos: por tres veces, de 
siete en siete días en el Periódico Oficial “GACETA DEL 
GOBIERNO”, en otro de mayor circulación y en el Boletín Judicial, 
con una relación sucinta de la demanda, haciéndole saber que 
tiene un plazo de treinta días contados a partir del siguiente al de 
la última publicación para dar contestación a la instaurada en su 
contra, con el apercibimiento que de no hacerlo se seguirá el 
juicio en su rebeldía, y las posteriores notificaciones le serán 
practicadas por medio de lista y Boletín Judicial, conforme lo 
dispone el artículo 1.165 fracción III del ordenamiento legal en 
cita y en la puerta de Juzgado se fijará un ejemplar durante todo 
el tiempo de emplazamiento.  

 

Relación sucinta de la demanda: PRESTACIONES: A) 
Declaración que ha operado la usucapión a favor de ELENA 
LORENZA ZIEROLD MONTES DE RAMÍREZ su difunto esposo 
JORGE RAMÍREZ OJEDA, del lote número 38, de la manzana 
número X, Fraccionamiento Jardines de la Florida, Municipio de 
Naucalpan de Juárez, Estado de México. B) El pago de gastos y 
costas que origine el presente juicio, hasta su total terminación. 

 

Hechos: El 1 de mayo de 1970 las partes celebraron 
contrato preliminar de compraventa, donde pactaron un precio 
que fue pagado en parcialidades por JORGE RAMÍREZ OJEDA, 
y realizó los trámites de traslado de dominio, cuya posesión 
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mantuvo dese que le fue entregado; una vez que falleció JORGE 
RAMÍREZ OJEDA la esposa ELENA LORENZA ZIEROLD 
MONTES DE RAMÍREZ denunció la sucesión ahora siendo la 
albacea; y toda vez que ante el IFREM el lote de terreno a 
usucapir aparece como propietaria la empresa PROMOTORA 
FIESTA S.A., es por la que demanda la declaración 
correspondiente. Se expide para su publicación a los catorce días 
de marzo de dos mil dieciséis.-Doy fe.-Validación: El nueve de 
marzo de dos mil dieciséis, se dictó auto que ordena la 
publicación de edictos.-Secretario de Acuerdos, Licenciado 
Miguel Ángel Albarrán Velázquez.-Firma.-Rúbrica. 

688-A1.-13, 22 abril y 3 mayo. 
 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA  
DISTRITO DE TEXCOCO 

E D I C T O  
 

EXPEDIENTE NÚMERO: 1626/2015. 
 

SEGUNDA SECRETARÍA. 
 

DALILA MANCILLA MOLINA, promueve en la vía de 
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO 
"INMATRICULACIÓN JUDICIAL", respecto del inmueble 
"NOPALTITLA", ubicado en calle sin nombre de la población de 
Miguel Coatlinchán, perteneciente al Municipio de Texcoco, 
Estado de México; el cual mide y linda: AL NORTE: 22.50 
METROS Y COLINDA CON CALLE SIN NOMBRE, CALLE QUE 
CUENTA CON CINCO METROS DE ANCHO POR SETENTA Y 
SEIS METROS CON SESENTA CENTÍMETROS DE LARGO, 
DICHA CALLE PARTE DE PONIENTE A ORIENTE, ES DECIR, 
QUE PARTE DE OTRA CALLE SIN NOMBRE QUE SE 
ENCUENTRA AL PONIENTE DE ÉSTE INMUEBLE Y LLEGA AL 
INMUEBLE PROPIEDAD DE NICOLASA DALILA RIVERA 
MANCILLA QUE SE ENCUENTRA AL LADO ORIENTE DEL 
PREDIO DE MERITO; AL SUR: 22.50 METROS Y COLINDA 
CON MACARIO Y JORGE AMBOS DE APELLIDOS ALBÍTER 
HERNÁNDEZ; AL ORIENTE: 21.60 METROS Y COLINDA CON 
SANDALIA ERENDIRA RIVERA MANCILLA; AL PONIENTE: 
21.15 METROS Y COLINDA CON ALEJANDRA RUBINA 
RIVERA MANCILLA. CON UNA SUPERFICIE DE 488.25 
METROS CUADRADOS. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

PUBLÍQUESE UNA RELACIÓN DE LA PRESENTE 
SOLICITUD EN LA GACETA DEL GOBIERNO DEL ESTADO Y 
EN OTRO PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE 
EDITE EN ESTA CIUDAD, POR DOS VECES EN CADA UNO DE 
ELLOS, CON INTERVALOS DE POR LO MENOS DOS DÍAS. SE 
EXPIDEN LOS PRESENTES EN LA CIUDAD DE TEXCOCO, 
MÉXICO EL DÍA VEINTE ENERO DEL AÑO DOS MIL 
DIECISÉIS.- DOY FE.- - - - - - - SEGUNDO SECRETARIO DE 
ACUERDOS, LIC. GERMAN JUÁREZ FLORES.-RÚBRICA. 

243-B1.-13 y 18 abril. 
 

 

JUZGADO PRIMERO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA 
NEZAHUALCOYOTL, MEXICO 

E D I C T O  
 

Ciudad Nezahualcóyotl, Estado de México, a 11 de Marzo del año 
2016. 
 

EXPEDIENTE NÚMERO 298/2015. 
 

El Juez Primero Familiar del Distrito Judicial de 
Nezahualcóyotl, Estado de México, por auto de fecha 
DIECINUEVE DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS, 
dictado en el expediente al rubro citado, relativo al 
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO IDENTIDAD 
DE PERSONA, promovido por MARIO CRUZ ZAMBRANO, en la 
que se solicita la pretensión: A) LA DECLARACION DE QUE 
MARIO CRUZ NOLASCO y MARIO CRUZ NOLAZCO, así como 
MARIA DEL CONSUELO CRUZ NOLASCO, MARIA DEL 
CONSUELO CRUZ NOLAZCO y/o CONSUELO CRUZ 
NOLAZCO son las mismas personas a pesar que su segundo 
apellido aparezca escrito “NOLASCO” o “NOLAZCO”. 

Fundando la pretensión a) Que en fecha dieciséis de 
diciembre de mil novecientos treinta y seis celebraron matrimonio 
los C. JOSE CRUZ HERNÁNDEZ CON LA C. BLANDIDA 
NOLASCO RAMOS quienes fueron padres del C. MARIO CRUZ 
NOLASCO. b) Con fecha diecisiete de mayo de mil novecientos 
cuarenta y cuatro nació el C. MARIO CRUZ NOLASCO, c) Con 
fecha veintinueve de diciembre de mil novecientos cuarenta y 
nueve nació la C. MARIA DEL CONSUELO CRUZ NOLAZCO, d) 
Con fecha dos de julio de mil novecientos setenta y uno el señor 
padre del suscrito contrajo matrimonio con y en el acta de 
matrimonio inscribieron el apellido NOLASCO, e) Con fecha 
treinta y uno de enero de mil novecientos setenta y ocho se 
promovió el JUICIO ORDINARIO CIVIL PRESCRIPCIÓN 
POSITIVA contra BLANDIDA NOLAZCO RAMOS en el cual se 
acento el apellido NOLAZCO, f) Con fecha veintitrés de mayo se 
asentó en el acta de defunción el segundo apellido de mi señor 
padre NOLASCO. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 
1.181 del Código de Procedimientos Civiles, ordena emplazar a 
juicio a MARIA DEL CONSUELO CRUZ NOLAZCO y/o 
CONSUELO CRUZ NOLAZCO Y/O MARIA DEL CONSUELO 
CRUZ NOLASCO, POR MEDIO DE EDICTOS que se publicarán 
por TRES VECES DE SIETE EN SIETE DÍAS, en el Periódico 
GACETA DEL GOBIERNO DEL ESTADO, EN OTRO DE MAYOR 
CIRCULACIÓN EN ESTA POBLACIÓN Y EN EL BOLETIN 
JUDICIAL, haciéndosele saber que deberá dar contestación y 
presentarse dentro del plazo de TREINTA DIAS contados a partir 
del siguiente al de la última publicación, con el apercibimiento que 
de no comparecer por sí, por apoderado o gestor que pueda 
representarlo, se seguirá el juicio en rebeldía, haciéndole las 
ulteriores notificaciones por lista de acuerdos y Boletín Judicial, 
fijándose además en la puerta de este Juzgado una copia íntegra 
del presente proveído por todo el tiempo de la notificación. EN 
CUMPLIMIENTO AL AUTO DE FECHA DIECINUEVE DE 
FEBRERO DE DOS MIL DIECISÉIS.------------DOY FE---------------
--SECRETARIO, LIC. JOSE ARTURO VERA MANJARREZ.-
RÚBRICA. 

1650.-13, 22 abril y 3 mayo. 
 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
NEZAHUALCOYOTL, MEXICO  

E D I C T O  
 

En los autos del expediente número 99/2015, se ordena 
el emplazamiento a la demandada persona moral TECHNOGAR, 
SOCIEDAD ANÓNIMA, mediante edictos por lo tanto se hace una 
relación sucinta de la demanda en los siguientes términos: 
MARÍA ELISA ORTEGA RICO, le demanda en la VÍA 
ORDINARIA CIVIL LA USUCAPION respecto del inmueble de la 
casa dúplex, ubicado en manzana 9, lote 18, calle Prado de 
Alamo, número 10, Fraccionamiento Prados de Aragón, del 
Municipio de Nezahualcóyotl, Estado de México, que tiene las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: 2.88 metros en 
recámara con jardín de P.B., 3.10 metros en recamara 3 con 
jardín de P.B., 2.02 metros en cuarto de lavado con jardín de P.B. 
AL SUR: 2.88 metros en recámara 2 con acceso y cochera de 
P.B., 3.10 metros en estancia-comedor con jardín de P.A., 2.02 
metros en cocina con escalera de acceso a P.A., AL ORIENTE: 
8.10 metros en recámara 1 y 2 con lote 19, 1.0 metro en 
recámara 3 con jardín de P.B., 3.00 metros en estancia-comedor 
con jardín de P.B. AL PONIENTE:  6.325 metros con cuarto de 
lavado y cocina con lote 17, 3.00 metros en recámara 3 con jardín 
de P.B., 2.775 metros en estancia-comedor con jardín de P.A.; 
así área privativa abierta 48.62 metros cuadrados, acceso y 
cochera., AL NORTE: 2.88 metros con recamara 2, AL ORIENTE 
5.50 metros con acceso y cochera de P.A., 2.775 metros con 
estancia-comedor de P.A., AL PONIENTE: 8.275 metros con lote 
17; así mismo las siguientes prestaciones: A) La declaración de 
USUCAPION en favor de la actora respecto de la casa dúplex, 
ubicado en manzana 9, lote 18, calle Prado de Alamo, número 10, 
Fraccionamiento Prados de Aragón, del Municipio de 
Nezahualcóyotl, Estado de México, B) La modificación de la 
inscripción de la declaración que por sentencia definitiva y 
ejecutoriada se haga a favor de la actora, ello ante el Instituto de 
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La Función Registral de Nezahualcóyotl. Narrándose los hechos, 
que en fecha tres de septiembre de mil novecientos ochenta y 
tres, MARIA ELISA ORTEGA RICO celebró contrato privado de 
compraventa con persona moral TECHNOGAR, SOCIEDAD 
ANÓNIMA  respecto de la casa dúplex, ubicado en manzana 9, 
lote 18, calle Prado de Alamo, número 10, Fraccionamiento 
Prados de Aragón, del Municipio de Nezahualcóyotl, Estado de 
México; pagando por el inmueble UN MILLÓN DE PESOS; desde 
el 03 de septiembre de 1983 el fue entregado a la actora la 
posesión física, jurídica y material del inmueble ya citado por lo 
que lo ha poseído de manera pública, pacífica, continua e 
interrumpidamente; así también ha poseído el inmueble en 
calidad de propietaria, el terreno descrito se encuentra inscrito en 
el Registro Público de la Propiedad de esta entidad, bajo el folio 
real electrónico número 91862. 

 

Como se ignora su domicilio se le emplaza a la 
demandada persona moral TECHNOGAR, SOCIEDAD 
ANÓNIMA, para que dentro del PLAZO DE TREINTA DÍAS, 
contados a partir del siguiente al de la última publicación 
ordenada, comparezca a contestar la incoada en su contra y 
oponga las excepciones y defensas que estime pertinentes y 
señale domicilio dentro de esta Ciudad, para oír y recibir 
notificaciones, con el apercibimiento que de no hacerlo y pasado 
el término, no comparece por sí o por apoderado que pueda 
representarlo a juicio, el presente se seguirá en su rebeldía, y las 
notificaciones le surtirán efectos por medio de lista y Boletín 
Judicial que se fijará en lugar visible de este Juzgado, en 
términos de lo dispuesto por el artículo 1.182 del Código de 
Procedimientos Civiles, quedando a su disposición en la 
Secretaría del Juzgado las copias simples de la demanda. 

 

PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES DE SIETE 
EN SIETE DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL GACETA DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO QUE SE EDITA EN LA CIUDAD DE 
TOLUCA, MÉXICO, BOLETÍN JUDICIAL Y EN EL PERIODICO 
CIRCULACION DE ESTA CIUDAD “EL RAPSODA, RUMBO DE 
MÉXICO Ó DIARIO AMANECER”. SE EXPIDE EL PRESENTE 
EN NEZAHUALCOYOTL, MEXICO, A VEINTIOCHO DEL MES 
DE MARZO DEL AÑO DOS MIL DIECISEIS.-DOY FE.-EN 
CUMPLIMIENTO AL ACUERDO DE FECHA OCHO DE 
FEBRERO DEL 2016.-SECRETARIO DE ACUERDOS, LIC. 
FÉLIX ROMÁN BERNARDO JIMÉNEZ.-RÚBRICA. 

1648.-13, 22 abril y 3 mayo. 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE TENANGO DEL VALLE 

E D I C T O  
 

En el expediente marcado con el número 234/2013 
relativo al Juicio SUCESORIO TESTAMENTARIO promovido por 
MARIA DEL CARMEN MONDRAGON FLORES y JOSEFINA 
MONDRAGON FLORES, mediante el cual se dictó un auto de 
fecha tres de marzo del dos mil dieciséis, en el cual se mandó a 
citar a MARIO MAGDALENO MONDRAGON y/o MARIO 
MAGDALENO MONDRAGON FLORES, por medio de edictos 
que se publiquen en el Periódico Oficial "GACETA DEL 
GOBIERNO del Estado", otro mayor circulación en esta Ciudad y 
en el Boletín Judicial por UNA VEZ, debiendo contener una 
relación sucinta del escrito de denuncia, que en su parte 
conducente dice: HECHOS 1.-En fecha veintisiete de enero del 
año dos mil tres, ante el Licenciado LEOPOLDO FARRERA 
OLMEDO, Notario Público Número Cuarenta y Tres, en funciones 
en el Estado de México, con residencia en Tenango del Valle, 
México, mi señor padre ANDRES MONDRAGON RUIZ, revoco 
testamento público abierto, que dictó en la época en que el citado 
notario se desempeñaba como Notario Público Número Uno del 
mismo Distrito, cuyo número de escritura es catorce mil 
quinientos veintiuno, asentada con fecha treinta de agosto de mil 
novecientos noventa y nueve, en el volumen ciento treinta y siete 
ordinario, del protocolo a su respectivo cargo, y en la misma 
fecha, nuestro señor padre ANDRES MONDRAGON RUIZ dictó 
un nuevo testamento, expresando su voluntad de un modo claro y 
terminante al tenor de las siguientes declaraciones y cláusulas 

siguientes: DECLARACIONES: I.- Manifestó llamarse como ha 
quedado escrito, mexicano originario y vecino de Tenango del 
Valle, México, con fecha de nacimiento veintinueve de diciembre 
de mil novecientos veinte, con ocupación campesino, con 
domicilio en prolongación de Morelos sin número, estado civil 
viudo, y que sus padres fueron el señor JESUS MONDRAGON e 
ISABEL RUIZ ya finados. II.- Que en contrato privado celebrado 
el trece de junio de mil novecientos sesenta y cinco en esta 
Ciudad de Tenango del Valle, México, adquirió en copropiedad 
con la señora JUANA FLORES DE MONDRAGÓN, siendo 
vendedora la señora CARITINA GARCÍA VDA. DE GÓMEZ, un 
terreno ubicado en esta (sic) Municipio con superficie de 
SETECIENTOS TREINTA Y SEIS METROS CUADRADOS y las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: 36.83 mts. con 
Guadalupe Miranda; AL SUR: 48.20 mts. con arroyo de las aguas 
negras de Tenango del Valle, AL ORIENTE: 22.00 mts. con calle 
Buenos Aires; AL PONIENTE: 16.00 mts. con carretera Toluca-
Ixtapan. CLÁUSULAS PRIMERA.- Que instituye como sus únicos 
y universales herederos respecto al terreno de su propiedad 
ubicado en este MUNICIPIO y con superficie de SETECIENTOS 
TREINTA Y SEIS METROS CUADRADOS y las medidas y 
colindancias descritas en la declaración segunda a sus hijos 
MARIO MAGDALENO, ANGELA ESTHER, JOSEFINA, JOSÉ 
LUÍS y MARÍA DEL CARMEN todos de apellidos MONDRAGON 
FLORES, en copropiedad y pro-indiviso. SEGUNDA.- Se nombra 
como albacea a MARÍA DEL CARMEN MONDRAGON FLORES, 
que después del fallecimiento del testador y en cumplimiento de 
sus obligaciones, reparta el tenerlo descrito en partes iguales y en 
el caso de que por su naturaleza no acepte cómoda división se 
venda y con su producto se reparta entre los herederos también 
por partes Iguales. Dicho testamento se encuentra registrado bajo 
el número de escritura: 16,273 (DIECISÉIS MIL DOSCIENTOS 
SETENTA Y TRES), bajo el volumen: CLXXIII (CIENTO 
SETENTA Y TRES ORDINARIO), de fecha veintisiete de enero 
de dos mil tres, el cual agrego bajo el anexo (anexo uno). 2.- En 
fecha veinte de agosto de mil novecientos noventa y cuatro), 
falleció nuestra señora madre JUANA ISIDRA FLORES DÍAZ, 
teniendo como último domicilio la calle Morelos número catorce., 
Colonia Buenos Aires en Tenanqo del Valle, México, también 
reconocida por mi señor padre como la señora JUANA FLORES 
DE MONDRAGON, tal como lo acreditamos con el acta de 
defunción respectiva (anexo dos) 3.- En fecha veintidós de 
diciembre de dos mil once, en el domicilio ubicado de Narciso 
Bassols esquina con Morelos, en esta Cabecera Municipal de 
Tenango del Valle, México, falleció nuestro señor padre, 
ANDRES MONDRAGON RUIZ, a causa de insuficiencia 
respiratoria aguda diez minutos, neumonía NO traumática nueve 
días, tal como consta en el acta de defunción expedida por el C. 
Oficial 01 del Registro Civil de Tenango del Valle, México, con 
número de folio D-345949, que en copia certificada agrego a la 
presente como (anexo tres). 4.- Desde este momento 
manifestamos que en el testamento descrito en el hecho uno, 
precisamente en la Cláusula Primera, nuestro señor padre al 
manifestar los nombres de los herederos, invirtió los nombres de 
mi hermano MAGDALENO MARIO MONDRAGON FLORES, 
declarando erróneamente el nombre de MARIO MAGDALENO 
MONDRAGON FLORES, pues el nombre correcto lo es 
MAGDALENO MARIO MONDRAGON FLORES, tal como se 
acredita con su respectiva acta certificada de nacimiento que se 
agrega a la presente. (Anexo cuatro). Por lo que en este 
apartado, invoco lo establecido el artículo 6.71 del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado de México, que a la 
letra establece "El error en el nombre, apellido o cualidades del 
heredero, no vicia la institución, si de otro modo se supiere 
ciertamente cuál es la persona nombrada", lo anterior en virtud de 
encontrarse inverso el nombre de mi hermano MAGDALENO 
MARIO, acreditándolo con el acta de nacimiento que se exhibe. 
5.- Nuestro señor padre ANDRÉS MONDRAGON RUIZ, tal como 
ha quedado especificado en el hecho uno de la presente 
sucesión, dejó disposición testamentaria, siendo el que se agrega 
bajo el anexo uno. 6.- Con fundamento en el artículo 4.36 del 
Código de Procedimientos Civiles vigente para el Estado de 
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México, realizamos formal denuncia del presente Juicio Sucesorio 
Testamentario, el cual solicito se tenga por radicado y en su 
momento convocar a los herederos para que se les dé a conocer 
el contenido del testamento y el albacea nombrado; y en su caso 
para que ésta acepte el cargo. Para tal efecto, me permito 
proporcionar los domicilios de los herederos nombrados en el 
respectivo testamento, para su debida citación: de MARIO 
MAGDALENO quien en realidad es MAGADALENO MARIO 
MONDRAGON FORES ignoro su domicilio, por lo que en 
términos del artículo 4.39 del actual Código de Procedimientos 
Civiles en el Estado de México, solicito se le cite por edictos por 
una sola vez en los términos de ley. De ANGELA ESTHER es el 
ubicado en paseo de Penélope número 235, en Infonavit San 
Gabriel, Metepec, México, de JOSÉ LUÍS MONDRAGON 
FLORES lo es el ubicado en Boulevard Narciso Bassols esquina 
con Morelos número 14 en Tenango del Valle, México. 7.- Bajo 
protesta de decir verdad, desde estos momentos manifestamos 
que nuestra hermana ANGELA ESTHER MONDRAGON 
FLORES, padece un trastorno mental orgánico secundado a 
traumatismo craneoencefálico y hematoma subdural, el cual es 
irreversible (de por vida) y de cusco crónico; como consecuencia 
de lo anterior, no tiene el juicio crítico para entender sus derechos 
civiles, ni derechos humanos fundamentales, por lo que requiere 
un tutor quien vele por sus intereses y la supervise de forma 
diaria. Tal como queda justificado con el resumen clínico de 
nuestra citada hermana, expedido por el Dr. JORGE MANUEL 
CANO GARDUÑO, Psicoterapia y medicina mental. (Anexo 
cinco). Proponiendo desde estos momentos para que haga las 
veces de tutor de acuerdo al artículo 4.22 del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en Estado de México, A LA C. 
JOSEFINA MONDRAGON FLORES, ya que a la actualidad es la 
persona quien la asiste de forma diaria, proporcionándole los 
medios necesarios para su supervivencia, tales como: baños, 
desayunos, comidas, cenas, atiende su enfermedad crónica, la 
lleva a consultas, lava su ropa, la lleva al dentista, etc. 8.- Este 
Juzgado es competente para conocer de la presente sucesión en 
los términos de lo dispuesto por el artículo 1.42 fracción V, de la 
Ley Adjetiva Civil. Así mismo se le hace saber que deberá 
presentarse A LAS NUEVE HORAS CON QUINCE MINUTOS 
DEL DÍA VEINTIUNO DE ABRIL DE DOS MIL DIECISEIS, ante 
este Juzgado en la que tendrá lugar la junta prevista por el 
artículo 4.38 del Código de Procedimientos Civiles, con el 
apercibimiento que de no comparecer, por sí, apoderado o gestor 
que la represente, serán representados por el agente del 
Ministerio Público de la adscripción, por lo que cítese 
personalmente a la Ministerio Público, para que comparezcan 
ante este Juzgado, el día y hora indicado. Se expide en Tenango 
del Valle, México; a los veintiocho días del mes de marzo de dos 
mil dieciséis. 

 
EN CUMPLIMIENTO AL AUTO DE FECHA TRES DE 

MARZO DE DOS MIL DIECISEIS, SE ORDENA LA 
PUBLICACION DE LOS EDICTOS.-LICENCIADA ROSA 
NAZARETH ORTIZ GALINDO, SECRETARIO DE ACUERDOS.-
RÚBRICA. 

1642.-13 abril. 
 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE TEXCOCO 

E D I C T O 
 

ALEJANDRA RUBINA RIVERA MANCILLA, promueve 
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO SOBRE 
INMATRICULACIÓN JUDICIAL, en el Expediente 1627/2015, 
respecto del inmueble denominado “LA FUENTE” que se 
encuentra ubicado en calle 5 de Mayo de la Población de San 
Miguel Coatlinchan, perteneciente al Municipio y Distrito Judicial 
de Texcoco, Estado de México, el cual tiene las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE: 18.60 metros colinda con 
MAXIMILIANO WILFRIDO MANCILLA MOLINA; AL SUR: 18.23 
metros y colinda con CARLOTA GARAY ACTUALMENTE 
CARMELA RAMIREZ GARAY, AL ORIENTE: 06.80 metros y 

colinda con CALLE 5 DE MAYO, AL PONIENTE: 06.80 metros y 
colinda con MARIANO REYES, con una superficie total 
aproximada de 125.22 metros cuadrados. 

 

PARA SU PUBLICACIÓN EN LA GACETA DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO, Y EN OTRO PERIÓDICO DE 
MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITE EN ÉSTA POBLACIÓN, 
POR DOS VECES EN CADA UNO DE ELLOS, CON 
INTERVALOS DE POR LO MENOS DOS DÍAS, SE EXPIDEN EN 
LA CIUDAD DE TEXCOCO, ESTADO DE MÉXICO, A LOS 
VEINTE DÍAS DEL MES DE ENERO DE DOS MIL DIECISÉIS.- 
DOY FE. 

 

Validación. Atento a lo ordenado por auto de fecha doce 
de enero de dos mil dieciséis.- SECRETARIO DE ACUERDOS, 
LIC. MARIA LILIA SEGURA FLORES.- RÚBRICA. 

243-B1.- 13 y 18 abril. 
 

 

JUZGADO SEGUNDO MERCANTIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE TLALNEPANTLA 

E D I C T O 
 

PRIMERA ALMONEDA DE REMATE 
 

SE CONVOCAN POSTORES 
 

En el expediente marcado con el número 223/2002, 
relativo al juicio EJECUTIVO MERCANTIL, promovido por GMAC 
MEXICANA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, 
SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO LIMITADO FILIAL, en 
contra de LAURA BERENICE ADAME MARTÍNEZ Y MAURICIO 
RAFAEL RAMÍREZ ALMARAZ, mediante auto de fecha uno  de 
abril de dos mil dieciséis, se señalaron las TRECE HORAS DEL 
DÍA VEINTINUEVE DE ABRIL DE DOS MIL DIECISÉIS, para que 
tenga verificativo la PRIMERA ALMONEDA de remate, respecto 
del bien mueble embargado y descrito en la diligencias de 
embargo de fecha quince de mayo de dos mil dos, consistente 
en: 

 

AUTOMOVIL MARCA CHEVROLET, SUBMARCA 
CHEVY MONZA, CUATRO PUERTAS, SERIE 
3G1SE5467S192414, TRANSMISIÓN ESTANDART, MODELO 
2001, HECHO EN MÉXICO, COLOR AZUL MARINO, 
INTERIORES COLOR NEGRO DE VELOUR PINTURA EN 
REGULARES CONDICIONES, PLACAS DE CIRCULACIÓN 
LMY-7699, DEL ESTADO DE MÉXICO; sirviendo de base para el 
remate la cantidad de $20,459.50 (VEINTE MIL 
CUATROCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE PESOS 50/100 
MONEDA NACIONAL), es decir, la que media entre los avalúos 
rendidos por los peritos de las partes, por lo que se convocan 
postores, siendo postura legal la cantidad antes señalada: 
publíquese el edicto correspondiente por TRES VECES dentro de 
TRES DÍAS, en el Periódico Oficial “GACETA DEL GOBIERNO 
del Estado”, así como en la Tabla de avisos o puertas de este 
Tribunal en los términos señalados. 

 

SE CONVOCAN POSTORES CONFORME A LAS 
REGLAS ANTERIORMENTE INVOCADAS. 

 

Se expide el presente a seis de abril de dos mil dieciséis.- 
Doy Fe.- Secretario de Acuerdos. 

 

Validación: Acuerdo de fecha uno de abril de dos mil 
dieciséis: Licenciada Armida Perdomo García, Secretaría de 
Acuerdos del Juzgado Segundo Mercantil de Primera Instancia 
del Distrito Judicial de Tlalnepantla.- SECRETARIA DE 
ACUERDOS.- RÚBRICA. 

695-A1.- 13, 19 y 25 abril. 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
NEZAHUALCOYOTL, MEXICO 

E D I C T O 
 

MIGUEL RIVACOBA MARÍN Y SALVADOR AMIEVA 
NORIEGA, en cumplimiento a lo ordenado por auto de 11 once 
de Marzo del año 2016 dos mil dieciséis. dictado en el expediente 
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número 559/2015, relativo al Juicio Ordinario Civil Nulidad de 
Juicio concluido, promovido por AURELIO MAGDALENO 
FLORES, en contra de ustedes, se les hace de su conocimiento 
que se expide el presente edicto para notificarles que la parte 
actora les demanda las siguientes prestaciones: A).- La Nulidad 
de Juicio Concluido, respecto del lote de terreno número 
diecinueve A (19-A) de la Manzana ciento veintinueve (129) de la 
Colonia Campestre Guadalupana, Segunda Sección identificado 
actualmente con el número ciento diez (110) de la Avenida 03, 
Colonia Campestre Guadalupana, Municipio de Nezahualcóyotl, 
Estado de México. B).- La desocupación y entrega de dicho 
inmueble a favor del actor. C).- El pago de gastos y costas. D).- 
La cancelación de la inscripción ante el Instituto de la Función 
Registral de Nezahualcóyotl, Estado de México. Toda vez que el 
accionante refiere en forma sucinta, que el 25 veinticinco de Junio 
de 1963, se celebró un contrato de compraventa del lote antes 
mencionado con el señor MIGUEL RIVACOBA MARÍN, como 
vendedor, representado por su Apoderada General, la señora 
ELENA MORALES VIUDA DE NORIEGA, como Vendedora y 
AURELIO MAGDALENO FLORES como comprador con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE EN 11.50 
METROS CON LOTE 18, AL SUR EN 11.50 METROS CON 
CALLE 3, AL ORIENTE EN 18.75 METROS CON LOTE 38 Y AL 
PONIENTE EN 18.75 METROS CON LOTE 19. 2).- Al momento 
de requerir dicho inmueble, el demandado, en forma dolosa y con 
engaños procesales puso del conocimiento al Juez hechos falsos 
para tratar de adueñarse del bien inmueble 3).- En fecha 27 de 
febrero de 2015, el actor acudió al Organismo Descentralizado de 
Agua Potable a tratar de pagar y pedir un certificado de no 
adeudo, sin embargo se negó tal petición informándole el cambio 
de usuario a nombre del demandado. 4).- El actor procedió a 
investigar de donde había procedido la sentencia del ahora 
demandado, donde en el Juzgado Tercero Civil de 
Nezahualcóyotl, Estado de México, radicado con el número de 
expediente 318/2012, promovido por ROGELIO MAGDALENO 
VÁZQUEZ, donde estipula que celebró el falso contrato con los 
señores SALVADOR AMIEVA NORIEGA Y MIGUEL RIVACOBA 
MARÍN. 5).- El 26 de Marzo de 2015, se solicitó ante la Institución 
de Función Registral de Nezahualcóyotl, Estado de México un 
certificado de inscripción del inmueble donde se encuentra a 
nombre del demandado, solicitando de igual manera copias 
certificadas en la Oficina Registral de Tlalnepantla, Estado de 
México, donde se aprecia mediante contrato de compraventa que 
otorgan de una parte como vendedora a ELENA MORALES 
VIUDA DE NORIEGA y los señores JORGE, JAVIER Y JOSÉ 
TODOS DE APELLIDOS NORIEGA MORALES, y de otra parte 
como comprador a MIGUEL RIVACOBA MARÍN lo que 
comprueba que el actor es el legítimo propietario de dicho 
inmueble, 6).- Señalando que el demandado detenta la posesión 
del inmueble como propietario, tratándose de un contrato nulo el 
que avala al demandado como propietario. 7).- Nulidad de juicio 
concluido al haberse adquirido el inmueble de forma fraudulenta y 
dolosa. Tomando en cuenta que se desconocen sus domicilios 
actuales, como partes demandadas se le emplaza a juicio por 
medio de edictos, haciéndole saber que deberá presentarse a 
este Juzgado dentro del plazo de TREINTA 30 DÍAS contados a 
partir del siguiente al en que surta efectos la última publicación, 
apercibido que en caso de no dar contestación a la instaurada en 
su contra, por sí o apoderado legal que le represente, se seguirá 
el juicio en su rebeldía; haciéndose las ulteriores notificaciones 
conforme lo dispone el artículo 1.170 del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en la entidad. Publíquese el 
presente por tres veces, de siete en siete días, en la GACETA 
DEL GOBIERNO del Estado de México, en el periódico "EL 
RAPSODA" Y/O "EL OCHO COLUMNAS" y en el Boletín Judicial; 
además deberá fijarse una copia íntegra del respectivo proveído, 
en la puerta de este Tribunal, por todo el tiempo del 
emplazamiento. Expedido en Nezahualcóyotl, Estado de México, 
a los 17 diez días del mes de Marzo el año dos mil dieciséis 
2016.- DOY FE. 

 

VALIDACIÓN: Fecha del acuerdo que ordena la 
publicación: 11 de Marzo de 2016. Nombre, cargo y firma del 

funcionario que expide el edicto.- SECRETARIO DE ACUERDOS, 
LIC. RUBÉN MOSQUEDA SERRALDE.- RÚBRICA. 

244-B1.- 13, 22 abril y 3 mayo. 
 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE TOLUCA – METEPEC 

E D I C T O 
 

Hago saber, que en el expediente marcado con el número 
37/2015, radicado en el Juzgado Sexto Civil de Primera Instancia 
de Toluca, con residencia en Metepec, México, relativo al juicio 
Ordinario Civil (usucapión) promovido por Adriana Granados 
Trujeque, en contra de “Instituto Queensbury S.C.”, el juez  del 
conocimiento dicto un auto, procédase a emplazar a juicio a 
“Colegio Walt Whitman S.C.,”  a través de edictos, respecto de 
hacerle saber que deberá presentarse dentro del plazo de treinta 
días  contados a partir del siguiente  al de la última publicación, a 
dar contestación  a la demanda instaurada en su contra  respecto 
de la Restitución del Inmueble ubicado en domicilio  denominado 
Llano Grande, ubicado en el Municipio de Metepec, Distrito 
Judicial de Toluca, Estado de México, Inmueble el cual tiene las 
siguientes  medidas y colindancias: AL NORTE: 58.50 mts. 
colinda  con Fracción Número Cinco propiedad del señor Roberto 
R; AL SUR 58.50 mts. colinda con Besana de Llano Grande; AL 
ORIENTE 76.00MTS.  colinda con Fracción Número Ocho 
propiedad de Benjamín D; AL PONIENTE  76.00 mts.  colinda con  
Fracción número tres  propiedad  de Antonio Gutiérrez; con una 
superficie de 4,446 mts. (cuatro mil cuatrocientos cuarenta y seis 
metros cuadrados); apercibidos que de no hacerlo, se seguirá el 
juicio en rebeldía y se les notificara las determinaciones judiciales  
por lista y boletín, ordenando al Juez del conocimiento se 
publique una relación de la misma, por tres veces de siete en 
siete  días en el Periódico GACETA DEL GOBIERNO, en otro de 
mayor circulación en la población y en el boletín judicial. 

 

ORDENADO POR AUTO DE FECHA UNO DE ABRIL DE 
DOS MIL DIECISEIS. 

 

DADO EN EL JUZGADO SEXTO CIVIL DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE TOLUCA, CON 
RESIDENCIA EN METEPEC, MEXICO.- DOY FE.- SECRETARIO 
DE ACUERDOS, LIC. ROSA MARIA MILLAN GOMEZ.- 
RÚBRICA. 

1641.- 13, 22 abril y 3 mayo. 
 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE CUAUTITLAN 

E D I C T O 
 

Que en los autos del expediente número 242/2013, 
relativo al Juicio ORDINARIO CIVIL, promovido por FRANCISCO 
GARRIDO SUBIELA en contra de IQ PLASTICS S.A. DE C.V., en 
el que por auto dictado en fecha quince de marzo del dos mil 
dieciséis, la C. Jueza señaló las OCHO HORAS CON 
CUARENTA MINUTOS DEL DÍA VEINTIDÓS DE ABRIL DEL 
AÑO DOS MIL DIECISÉIS, para que tenga verificativo LA 
PRIMER ALMONEDA DE REMATE respecto de los bienes 
muebles consistentes en: 1.- MAQUINA MOLDEADORA DE 
INYECCIÓN DE PLÁSTICO DE LA MARCA DEMAG, DE 1,500 
TONELADAS, DEL AÑO 2008, CON NÚMERO DE SERIE 3, 
mismo que fue valuado por la cantidad de $2,051,141.40 (DOS 
MILLONES CINCUENTA Y UN MIL CIENTO CUARENTA Y UN 
PESOS 40/100 M.N.), y 2.- UN ROBOT DE LA MARCA DEMAG, 
CON PANEL DE CONTROL FRIGEL, NÚMERO CH3 y 07/090-
11, mismo que fue valuado por la cantidad de $111,075.51 
(CIENTO ONCE MIL SETENTA Y CINCO PESOS 51/100 M.N.); 
cantidades que deberán ser pagadas al corredor público número 
uno del Estado de México GUSTAVO MAURICIO GAMEZ IMAZ, 
con domicilio en Circuito de Novelistas, número 10, colonia 
Ciudad Satélite, Naucalpan, Estado de México. Sirviendo de 
postura legal la que cubra las dos terceras partes del precio fijado 
a cada uno de los citados bienes materia de la valuación, 
haciendo del conocimiento de los postores, que sus posturas 
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legales deberán ser realizadas ante el Corredor Público antes 
señalado, dentro del término de DIEZ DÍAS que tiene el mismo 
para realizar dicha venta, a partir del día siguiente de la 
publicación del presente edicto. Se convoca postores por medio 
de edictos que se publicara por UNA SOLA VEZ en el Periódico 
Oficial GACETA DEL GOBIERNO y en el Boletín Judicial, así 
como en la tabla de avisos del Juzgado. 

 
Se expide para su publicación a los seis días del mes de 

abril del año dos mil dieciséis. 
 
Fecha del acuerdo que ordena la publicación de edictos: 

15 de marzo del año 2016.- SEGUNDO SECRETARIO DE 
ACUERDOS, LICENCIADO JUAN CARLOS SOLANO SALAS.- 
RÚBRICA. 

1646.- 13 abril. 
 

 
JUZGADO SEGUNDO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA 

DISTRITO DE TEXCOCO 
E D I C T O 

 
C. SABINA CASTILLO VALDIVIA y JOSÉ ESQUEDA HOYUELA. 
 

En el expediente 801/2015, IRENE ESQUEDA CASTILLO 
Y MAGNOLIA ROJAS CASTILLO, por su propio derecho, 
denunciaron sucesión intestamentaria a bienes de GUADALUPE 
ESQUEDA CASTILLO, en el Juzgado Segundo Familiar de 
Texcoco, México, en la vía de JUICIO SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO y por medio del presente se le hace saber a 
SABINA CASTILLO VALDIVIA y JOSÉ ESQUEDA HOYUELA de 
la existencia de este juicio. Basado en los siguientes hechos: 1.- 
En fecha dieciséis de junio de dos mil tres GUADALUPE 
ESQUEDA CASTILLO falleció por razones de atención medica en 
el domicilio ubicado en Doctor Balmis número 48, Colonia 
Doctores, Delegación Cuauhtémoc en la Ciudad de México, 
Distrito Federal…2.- Manifiestan que TOMAS ESQUEDA 
CASTILLO, son hermanos de la de cujus…3.- Manifiestan que la 
de cujus no fue casada ni procreo hijo alguno, por lo que los 
mencionados con anterioridad son los únicos con derecho a 
heredar…4.- manifiestan que la de cujus no dejo disposición 
testamentaria…5.- Manifiestan que el último domicilio de la de 
cujus fue el ubicado en calle Cinco de Mayo número diez, 
poblado de San Miguel Coatlinchan, Municipio de Texcoco, 
Estado de México…6.- Manifiestan que el progenitor de la de 
cujus JOSÉ ESQUEDA HOYUELA las abandono en el año de 
1958, y su progenitora SABINA CASTILLO VALDIVIA lo hizo en 
el año de 1981, por lo que se desconoce su paradero…7.- Una 
vez agotada la búsqueda y localización de SABINA CASTILLO 
VALDIVIA y JOSÉ ESQUEDA HOYUELA, y no obtenerse 
información y con fundamento en los artículos 1.134, 1.135, 1.192 
fracción II, 1.181 del Código de Procedimientos Civiles, y 
tomando en consideración que se ignora el domicilio o dónde se 
encuentren los presuntos coherederos SABINA CASTILLO 
VALDIVIA y JOSÉ ESQUEDA HOYUELA, se ordenó notificarles 
la radicación del presente juicio Sucesorio por medio de edictos 
que contendrán una relación sucinta de la denuncia que se 
publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Periódico 
Oficial "GACETA DEL GOBIERNO", en otro de mayor circulación 
en Texcoco, Estado de México y en el Boletín Judicial, 
haciéndoles saber que deben presentarse dentro del plazo de 
treinta días contados a partir del siguiente al de la última 
publicación. Apercibiendo a SABINA CASTILLO VALDIVIA y 
JOSÉ ESQUEDA HOYUELA que de no comparecer en plazo 
concedido, por sí, por apoderado o por gestor que pueda 
representarlo, se seguirá el juicio haciéndole las ulteriores 
notificaciones por lista y boletín. 

 

VALIDACIÓN: FECHA DE ACUERDO QUE ORDENA LA 
PUBLICACIÓN, VEINTICINCO (25) DE FEBRERO DEL AÑO 
DOS MIL DIECISÉIS (2016).- SECRETARIO JUDICIAL, LIC. 
BIBIANA JIMÉNEZ NILA.- RÚBRICA. 

1649.- 13, 22 abril y 3 mayo. 

 

A V I S O S  A D M I N I S T R A T I V O S  Y  
G E N E R A L E S  

 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 111 DEL ESTADO DE MEXICO 

HUIXQUILUCAN, MEXICO 
AVISO NOTARIAL 

 
Huixquilucan, Estado de México, a 1 de abril de 2016. 

 
ROCIO PEÑA NARVÁEZ, Notario Número 111 del 

Estado de México, con residencia en el Municipio de 
Huixquilucan, hago saber que por instrumento número 12,633 de 
fecha 17 de marzo de 2016, se hizo constar ante mí, la validez de 
testamento, aceptación de herencia y cargo de albacea, en la 
Sucesión Intestamentaria a bienes de la señora LAURA EVA 
MANZANILLA CRUZ, a solicitud del señor GUSTAVO ADOLFO 
CONDE MANZANILLA, en su carácter de único y universal 
heredero y albacea, quien manifestó que procederá a formular el 
inventario y avalúo de los bienes de la herencia. 

 
LICENCIADA ROCIO PEÑA NARVAEZ.-RÚBRICA. 
NOTARIO NÚMERO 111 DEL ESTADO DE MÉXICO. 

 
693-A1.-13 y 22 abril. 

 

 
 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 35 DEL ESTADO DE MEXICO 
NEZAHUALCOYOTL, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 
 

EFRÉN PATIÑO NAVARRETE, Notario Público Número 
35 del Estado de México, con residencia en Ciudad 
Nezahualcóyotl, con fundamento en los artículos 6.142 fracción I 
del Código Civil, 4.77 del Código de Procedimientos Civiles, 66 y 
70 del Reglamento de la Ley del Notariado, todos del Estado de 
México, hago saber:  

 
Que por escritura número 22,177 de fecha 9 de marzo 

del 2016, ante mí, el señor JORGE OCOTE GODOY, compareció 
a la notaría a mi cargo con el fin de radicar la sucesión 
intestamentaria de la señora MA. CARMEN GODOY FIGUEROA, 
también conocida con la señora MARIA DEL CARMEN GODOY 
FIGUEROA, expresando su consentimiento para llevar a cabo 
dicha sucesión ante el suscrito notario, en virtud de que es mayor 
de edad, no existe controversia alguna, manifestando además 
bajo protesta de decir verdad, que no tiene conocimiento de que 
exista alguna otra persona con igual o mejor derecho a heredar.   

 
LIC. EFRÉN PATIÑO NAVARRETE.-RÚBRICA. 
NOTARIO PUBLICO No. 35 
DEL ESTADO DE MEXICO. 
 
“GACETA DEL GOBIERNO” 
Publíquese dos veces de 7 en 7 días. 

 
246-B1.-13 y 22 abril. 

 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 79 DEL ESTADO DE MEXICO 

LOS REYES LA PAZ, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 
SEGUNDA PUBLICACION 

 
Mediante expediente número 1281/98 de fecha 30 de 

Septiembre de 2013, Doña LILIA DELFINA ARROYO RANGEL 
denunció la SUCESIÓN TESTAMENTARIA a bienes de Don 
RAFAEL RANGEL MARIN, en la cual se llevó ante mí, la 
protocolización parcial de inventarios y la adjudicación parcial de 
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bienes, en la mencionada sucesión testamentaria, que otorgan 
Doña LILIA DELFINA ARROYO RANGEL en su carácter de 
HEREDERA, y Don RAFAEL RANGEL MARIN en su cargo de 
albacea en la mencionada sucesión.  

 
ATENTAMENTE 
 
LIC. RAUL NAME NEME.-RÚBRICA. 
NOTARIO PÚBLICO No. 79 
ESTADO DE MÉXICO. 

 
687-A1.-13 abril. 

 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 111 DEL ESTADO DE MEXICO 

HUIXQUILUCAN, MEXICO 
A V I S O  N O T A R I A L  

 
Huixquilucan, Estado de México, a 1 de abril de 2016. 

 
ROCIO PEÑA NARVÁEZ, Notario Número 111 del 

Estado de México, con residencia en el Municipio de 
Huixquilucan, hago saber que por instrumento número 12,632 de 
fecha 17 de marzo de 2016, se hizo constar ante mí, la validez de 
testamento, aceptación de herencia y cargo de albacea, en la 
Sucesión Intestamentaria a bienes del señor GUSTAVO 
ADOLFO CONDE BUENDÍA, a solicitud del señor GUSTAVO 
ADOLFO CONDE MANZANILLA, en su carácter de único y 
universal heredero y albacea, quien manifestó que procederá a 
formular el inventario y avalúo de los bienes de la herencia. 

 
LICENCIADA ROCIO PEÑA NARVAEZ.-RÚBRICA. 
NOTARIO NÚMERO 111 DEL ESTADO DE  MÉXICO. 

 
694-A1.-13 y 22 abril. 

 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 89 DEL ESTADO DE MEXICO 

RESIDENCIA EN CUAUTITLAN 
A V I S O  N O T A R I A L  

 
8 de Marzo del 2016. 

 
AVISO DE LA RADICACION DE LA SUCESION 

INTESTAMENTARIA DE NAVARRETE MARQUEZ JOSE 
CAMILO NAZARIO socialmente también conocido como 

NAVARRETE MARQUEZ CAMILO. 
 
Mediante instrumento número 34,253, extendido el 

veintinueve de febrero del año dos mil dieciséis, en el protocolo 
ordinario y ante la fé del suscrito notario, doña María Guadalupe, 
doña Juana Angela, don Enrique y doña Susana Patricia de 
apellidos Navarrete Guerra por su propio derecho y en su calidad 
de hijos, por su propio derecho, sujetándose expresamente a las 
Leyes del Estado de México y especialmente a la competencia 
del suscrito notario, en virtud de que no tienen conocimiento de 
que su finado padre don José Camilo Nazario Navarrete Márquez 
socialmente también conocido como Camilo Navarrete Márquez, 
no ha otorgado testamento alguno, en ese acto RADICARON la 
sucesión intestamentaria del finado don José Camilo Nazario 
Navarrete Márquez socialmente también conocido como Camilo 
Navarrete Márquez, agregando: (1º).- Que con la calidad que 
ostentan son las únicas personas con derecho a heredar 
conforme a la Ley, (2º).- Que para corroborar lo anterior, el día 
que yo, el notario, se los indique, rendirán una información 
testimonial, y que con ello se les reconozca la calidad de únicos y 
universales herederos del autor de la sucesión. 

 

Yo, el notario, daré a conocer lo anterior por medio de dos 
publicaciones que se harán de siete en siete días en la “Gaceta 
del Gobierno” del Estado de México, y en el periódico “El 
Financiero”, señalándose para la recepción de la información 

testimonial y en su caso para la continuación del trámite de la 
sucesión que se radica, se señala las  doce horas del día 
veintiuno de abril del año dos mil dieciséis. 

 
A T E N T A M E N T E 
 
El notario número Ochenta y Nueve del Estado de México 

con residencia en la Ciudad de Cuautitlán y también notario del 
Patrimonio Inmueble Federal. 

 
LIC. ALVARO MUÑOZ ARCOS.-RÚBRICA. 

 
697-A1.-13 y 22 abril. 

 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 18 DEL ESTADO DE MEXICO 

TLALNEPANTLA, MEXICO 
A V I S O  N O T A R I A L  

 
En términos del artículo 70 del Reglamento de la Ley del 

Notariado del Estado de México, hago constar que por escritura  
pública número 83,406, de fecha 17 de marzo del año 2016, 
otorgada ante la fe del suscrito notario, se radicó la sucesión 
intestamentaria a bienes de la señora MARÍA TERESA SALA 
GONZÁLEZ, a solicitud de los señores ALAN y NORA, ambos de 
apellidos KUIN SALA, quienes aceptaron sujetarse a lo 
establecido en los artículos 126 y 127 de la Ley del Notariado del 
Estado de México, 68 y 69 de su reglamento, para la tramitación 
extrajudicial de la sucesión intestamentaria de referencia, 
declarando que no tienen conocimiento de la existencia de 
disposición testamentaria alguna que haya otorgado la de cujus, 
ni de la existencia de persona alguna con igual o mejor derecho a 
heredar. 

 
En dicho instrumento el suscrito notario, dio fe de tener a 

la vista la partida de defunción de la autora de la sucesión y los 
documentos que acreditan el entroncamiento familiar en línea 
recta en primer grado de los señores MARÍA TERESA SALA 
GONZÁLEZ, a solicitud de los señores ALAN y NORA, ambos de 
apellidos KUIN SALA. 

 
Tlalnepantla, México, a 28 de marzo del año 2016. 
 
LIC. MAURICIO TREJO NAVARRO.-RÚBRICA. 
NOTARIO PÚBLICO INTERINO NÚMERO 
DIECIOCHO DEL ESTADO DE MÉXICO, CON 
RESIDENCIA EN TLALNEPANTLA DE BAZ. 

 

700-A1.-13 y 22 abril. 
 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 35 DEL ESTADO DE MEXICO 

NEZAHUALCOYOTL, MEXICO 
A V I S O  N O T A R I A L  

 
EFRÉN PATIÑO NAVARRETE, Notario Público Número 

35 del Estado de México, con residencia en Ciudad 
Nezahualcóyotl, con fundamento en los artículos 6.142 fracción I 
del Código Civil, 4.77 del Código de Procedimientos Civiles, 66 y 
70 del Reglamento de la Ley del Notariado, todos del Estado de 
México, hago saber:  

 
Que por escritura número 22,198 de fecha 1º. de abril 

del 2016, ante mí, los señores RICARDO y JUAN MANUEL, 
ambos de apellidos PINEDA GONZALEZ, comparecieron a la 
notaría a mi cargo con el fin de radicar la sucesión 
intestamentaria de la señora SEVERIANA GONZALEZ 
MALDONADO, también conocida con los nombres de MA. 
SEVERIANA GONZALEZ MALDONADO ó MARIA SEVERIANA 
GONZALEZ MALDONADO, expresando su consentimiento para 
llevar a cabo dicha sucesión ante el suscrito notario, en virtud de 
que son mayores de edad, no existe controversia alguna, 
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manifestando además bajo protesta de decir verdad, que no 
tienen conocimiento de que exista alguna otra persona con igual 
o mejor derecho a heredar. 

 
“GACETA DEL GOBIERNO”. 
 
Publíquese dos veces de 7 en 7 días. 
 
LIC. EFRÉN PATIÑO NAVARRETE.-RÚBRICA. 
NOTARIO PUBLICO No. 35 
DEL ESTADO DE MEXICO. 

246-B1.-13 y 22 abril. 
 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 35 DEL ESTADO DE MEXICO 

NEZAHUALCOYOTL, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 
EFRÉN PATIÑO NAVARRETE, Notario Público  Número 

35 del Estado de México, con residencia en Ciudad 
Nezahualcóyotl, con fundamento en los artículos 6.142 fracción I 
del Código Civil, 4.77 del Código de Procedimientos Civiles, 66 y 
70 del Reglamento de la Ley del Notariado, todos del Estado de 
México, hago saber:  

 
Que por escritura número 22,171 de fecha 3 de marzo 

del 2016, ante mí, los señores ISABEL GONZALEZ CRUZ, y los 
señores VICTOR, GABRIEL, ANGEL, MA. LAURA, MIGUEL, 
MARIA DE LA LUZ y SILVIA, todos de apellidos ROSAS 
GONZALEZ, comparecieron a la notaría a mi cargo con el fin de 
radicar la sucesión intestamentaria del señor LAURENTINO 
ROSAS ORTIZ, expresando su consentimiento para llevar a cabo 
dicha sucesión ante el suscrito notario, en virtud de que son 
mayores de edad, no existe controversia alguna, manifestando 
además bajo protesta de decir verdad, que no tienen 
conocimiento de que exista alguna otra persona con igual o mejor 
derecho a heredar.   

 
LIC. EFRÉN PATIÑO NAVARRETE.- RÚBRICA. 
NOTARIO PUBLICO No. 35 
DEL ESTADO DE MEXICO 
 
“GACETA DEL GOBIERNO” Publíquese dos veces de 7 

en 7 días. 
246-B1.- 13 y 22 abril. 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 89 DEL ESTADO DE MEXICO 
 RESIDENCIA EN CUAUTITLAN, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 

 
Diecisiete de marzo del 2016. 

 
AVISO DE REPUDIO Y RADICACION DE LA SUCESION 

INTESTAMENTARIA DE JUSTINA ARENAS ACOSTA. 

 
Mediante instrumento número 34,303, extendido el 

diecisiete de marzo del año dos mil dieciséis, ante mi, doña 
JUANA DORIS, doña LETICIA, don ARCADIO y doña MIRIRAM 
RAQUEL de apellidos GAMERO ARENAS, en su calidad de hijos, 
sujetándose expresamente a la competencia del suscrito notario, 
en virtud de que no apareció testamento alguno, en ese acto 
RADICARON en ese protocolo de la notaría a mi cargo, la 
sucesión intestamentaria de doña JUSTINA ARENAS ACOSTA, 
respecto de la cual manifiestan: (1) Que con la calidad que 
ostentan son las únicas personas con derecho a heredar 
conforme a la Ley. (2) Que para corroborar lo anterior, el día que 
yo, el notario se los indique, rendirán una información testimonial. 

 
En virtud de que de los informes rendidos por el Archivo 

General Judicial, el Archivo General de Notarias y el Registro 
Público de la Propiedad del Distrito de Cuautitlán, todas estas 
dependencias del Estado de México, se desprende que doña 
JUSTINA ARENAS ACOSTA no otorgó disposición testamentaria 
alguna, se hace del conocimiento de los interesados lo anterior y 
para la recepción de la información testimonial respectiva y en su 
caso para la continuación del trámite de la sucesión, han sido 
señaladas las doce horas del día veintiuno de abril del año dos 
mil dieciséis. 

 
Atentamente 

 
El Notario Número Ochenta y Nueve del Estado de 

México con residencia en la Ciudad de Cuautitlán y también 
notario del Patrimonio Inmueble Federal. 

 
LIC. ALVARO MUÑOZ ARCOS.- RÚBRICA. 

 
698-A1.- 13 y 22 abril. 

 

 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 84 DEL ESTADO DE MEXICO 
NAUCALPAN DE JUAREZ, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 
 

Naucalpan de Juárez, Estado de México, a 1 de Abril del 2016. 
 

El suscrito Doctor en Derecho ROBERTO HOFFMANN ELIZALDE, Notario Público número 84 del Estado de México, en 
cumplimiento por lo dispuesto por el artículo 70 del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México, hago constar: que por 
escritura número 55,053 asentada en el volumen 1,503 del protocolo ordinario a mi cargo, con fecha 11 de marzo del año 2016, se radicó 
en esta Notaría la sucesión intestamentaria a bienes de la señora GUADALUPE CASTRO NICOLAI.  

 
El presunto heredero AGUSTÍN CANALES CORTÉS, otorgo su consentimiento para que en la Notaría a cargo del suscrito, se 

tramite la sucesión de la señora GUADALUPE CASTRO NICOLAI, asimismo, manifestó bajo protesta de decir verdad que no tiene 
conocimiento que además de el exista alguna otra persona con derecho a heredar en la citada sucesión.   

 
El compareciente me exhibió la copia certificada del acta de defunción de la señora GUADALUPE CASTRO NICOLAI y testimonio 

de la información testimonial de concubinato con la que me acredita su derecho a heredar legítimamente a la autora de la sucesión. 
 
A T E N T A M E N T E 
 
DR. ROBERTO HOFFMANN ELIZALDE.- RÚBRICA. 
 
NOTARIO PUBLICO N°  84 
DEL ESTADO DE MÉXICO. 

689-A1.- 13 y 22 abril. 
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NOTARIA PUBLICA NUMERO 79 DEL ESTADO DE MEXICO 
LOS REYES LA PAZ, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 
 
 

SEGUNDA PUBLICACION 
 
 

Mediante escritura número 114,189 de 24 de Febrero de 2016 pasada ante la fe del Licenciado Raúl 
Name Neme, notario público número setenta y nueve del Estado de México, consta el I.- EL 
RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ DEL TESTAMENTO; Y II.- LA ACEPTACIÓN Y PROTESTA DEL CARGO 
DE ALBACEA EN LA SUCESIÓN TESTAMENTARIA A BIENES DE DOÑA JOSEFINA CESAREA OROZCO 
SALAS que otorgan los señores Doña CLAUDIA IVONNE, Don OSMAN PATRICIO y Doña SUSANA todos de 
apellidos GUZMAN OROZCO de conformidad con Don ROLANDO PATRICIO GUZMAN ATONDO. 

 
 
Los Reyes La Paz, Estado de México; a 09 de Febrero del año 2016. 
 
 
A t e n t a m e n t e  
 
 
LIC. RAÚL NAME NEME.- RÚBRICA. 
 
 
NOTARIO PÚBLICO No 79 
ESTADO DE MÉXICO. 

 
686-A1.- 13 abril. 

 

 

CONSTRUCTORA VANNI, S.A. DE C.V. 
 
 

CONSTRUCTORA VANNI, S.A. DE C.V. 

BALANCE DE LIQUIDACION AL 18 DE MARZO DE 2016 

 
Total Activo                                                                                                                      $   0.00 

Total Pasivo                                                                                                                     $   0.00 

Total Capital Contable                                                                                                     $   0.00 

Total Activo y Total Pasivo                                                                                              $   0.00 
 

 
Estado de México, a 31 de Marzo de 2016. 

 
 
 

Héctor Rodríguez Acevedo  
Liquidador 
(Rúbrica). 

 
 

 
245-B1.- 13, 25 abril y 6 mayo. 
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G  R  U  P  O 
 

 
 

 

 

 

C O N V O C A T O R I A 
 

Por acuerdo del Consejo de Administración adoptado en sesión celebrada el día 8 de marzo de 2016, y con fundamento en 
lo dispuesto en la cláusula DECIMA SEXTA de los estatutos sociales, se convoca a los accionistas de "GRUPO LA 
MODERNA", S.A. DE C.V. a la Asamblea Ordinaria Anual de Accionistas, que tendrá verificativo el próximo día 28 de 
abril de 2016, a las 11:30 horas, en las oficinas de la sociedad, ubicadas en Leandro Valle número 404-1º piso, Colonia 

Reforma y F.F.C.C., Toluca, Estado de México, en la que se tratarán los asuntos contenidos en la siguiente: 
 

O R D E N    D E L     D I A 
 

I.- Presentación y, en su caso, aprobación del informe del Director General elaborado en los términos del artículo 172 de la 
Ley General de Sociedades Mercantiles, acompañado del Dictamen del Auditor Externo, respecto de las operaciones y 
resultados de la sociedad por el ejercicio social concluido el 31 de diciembre de 2015. 
 

II.- Presentación y en su caso, aprobación del informe del Consejo de Administración a que se refiere el inciso b) del artículo 
172 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, en el que se establecen y explican las principales políticas y criterios 
contables y de información seguidos en la preparación de la información financiera de la sociedad, incluyendo los estados 
financieros consolidados y resoluciones sobre los mismos, previo informe del comisario. 
 

III.- Presentación y, en su caso, aprobación del informe anual sobre las actividades realizadas por los Comités de Auditoría y 
Prácticas Societarias de la Sociedad. 
 

IV.- Resoluciones respecto con los resultados del ejercicio social que concluyó el 31 de diciembre de 2015, que incluyen la 
aplicación de utilidades. 
 

V.- Presentación del informe sobre el cumplimiento de las obligaciones fiscales de la sociedad en términos del artículo 86 
fracción XX de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 
 

VI.- Ratificación de los actos realizados por el Consejo de Administración, Director General, Comité Ejecutivo, Comité de 
Auditoría, Comité de Prácticas Societarias y Comité de Compensaciones de la Sociedad por el ejercicio social de 2015. 
 

VII.- Ratificación o en su caso, designación de miembros del Consejo de Administración, Secretario del Consejo de 
Administración , miembros del Comité Ejecutivo, Comité de Auditoria, Comité de Prácticas Societarias y  Comité de 
Compensaciones. 
 

VIII.- Ratificación, o en su caso, designación de Comisario de la Sociedad. 
 

IX.- Determinación de emolumentos para los Consejeros, Secretario del Consejo de Administración, integrantes de los 
diversos Comités y comisario de la sociedad. 
 

X.- Designación de delegados especiales para cumplir con las correspondientes resoluciones de la asamblea. 
 

Se comunica a los accionistas que para asistir a la asamblea deberán solicitar y obtener, a más tardar el último día hábil que 
preceda a la fecha fijada para la celebración de la misma, la tarjeta de admisión correspondiente, la cual les será entregada 
contra el depósito de sus acciones en el domicilio antes mencionado. 
 

Los accionistas podrán concurrir a la asamblea personalmente, o por conducto de apoderado general o especial o por 
apoderado designado mediante simple carta poder, otorgada ante dos testigos. 
 

Para cualquier aclaración relacionada con la presente convocatoria, favor de comunicarse con los señores C.P. Gabriel 
Bello Hernández o C.P. Liliana Conde Rivas, al teléfono (01 722) 265-31-00 extensión 3322 en Toluca, Estado de México. 
 

Toluca, Estado de México, a 7 abril de 2016. 
 
 

_____________________________ 
Por el Consejo de Administración 
Sr. C.P. Gabriel Bello Hernández 

Secretario. 
(Rúbrica). 

1651.-13 abril. 
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ECONOLUX, S.A. DE C.V. 

 
 

C O N V O C A T O R I A 
ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA Y EXTRAORDINARIA 

ECONOLUX, S.A. DE C.V. 
 
En términos de la cláusula Vigésima Primera de sus estatutos sociales, se convoca a los 
accionistas de ECONOLUX, S.A. DE C.V., a una ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE 
ACCIONISTAS que será celebrada el 28 de abril de 2016, a las 12:00 horas en el domicilio 
ubicado en Av. Ferrocarriles Nacionales 1, Colonia La Laguna, Tlalnepantla, C.P. 54190, 
Estado de México, para tratar los asuntos comprendidos en el siguiente: 
 

ORDEN DEL DIA 
 

I. Informe del Administrador Único de la sociedad por el ejercicio terminado al 31 de 
diciembre de 2015. Presentación y, en su caso, aprobación de la información de la 
sociedad que se prevé en el artículo 172 de la Ley General de Sociedades 
Mercantiles, por el ejercicio social terminado el 31 de diciembre de 2015 que 
incluye el informe del comisario. Resoluciones al respecto. 

II. Aprobación de los resultados del ejercicio social terminado el 31de diciembre de 
2015. Resoluciones al respecto. 

III. Designación de Delegados Especiales para la ejecución y formalización de las 
resoluciones de la Asamblea.  

 
Para cualquier aclaración al respecto, estamos a sus órdenes en el teléfono 5714-4106. 
 

Tlalnepantla, Estado de México a 8 de abril de 2016 
 

María Luisa Borja Garduño 
Administradora 

(Rúbrica). 
699-A1.-13 abril. 

 

 

MAQUILADORA Y COMERCIALIZADORA ZIM, S.A. DE C.V.  
 
 

MAQUILADORA Y COMERCIALIZADORA ZIM, S.A. DE C.V. 
BALANCE FINAL DE LIQUIDACION AL 16 DE MARZO DE 2016. 

 

ACTIVO  PASIVO  

Circulante $ 0.00 Circulante $ 0.00 

Fijo $ 0.00 Fijo $ 0.00 

 
Miguel Ángel Castro Chávez 

Liquidador 
(Rúbrica). 

 
245-B1.-13, 25 abril y 6 mayo. 
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TRANSPORTISTAS UNIDOS DEL VALLE DE MEXICO CLAVE 10, S.A. DE C.V. 
 

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 
 

CONVOCATORIA 
 
De conformidad con lo dispuesto por los artículos 172, 173, 178, 179, 180, 181, 186, 187, 189, 200 y 201 y 
demás relativos a la Ley General de Sociedades Mercantiles; así como lo establecido en el capítulo cuarto de 
los estatutos de esta Sociedad en su artículo Décimo Noveno fracción I, III. Se convoca a los accionistas de 
TRANSPORTISTAS UNIDOS DEL VALLE DE MÉXICO CLAVE 10, S.A. DE C.V. a la Asamblea General 
Ordinaria que se celebrará en Primera Convocatoria 10:00 A.M. y en Segunda Convocatoria 11:00 A.M., para 
que asistan el día SABADO 23 DE ABRIL DEL AÑO 2016, en las INSTALACIONES DE LA EMPRESA 
(OFICINAS), ubicadas en la Avenida 22 de Febrero No. 262 MZ. 1 Col. 22 de Febrero en el Municipio de 
Nicolás Romero, para tratar los asuntos contenidos en el siguiente: 
 

ORDEN DEL DIA 
 
1.- Pase de lista e Instalación de la Asamblea.  
 
2.- Presentación y aprobación en su caso, del Informe del Presidente del Consejo de Administración sobre la 
marcha de los negocios de la Sociedad por el ejercicio 2015.  
 
3.- La presentación y aprobación en su caso, de la Información Financiera correspondiente al ejercicio 2015.  
 
4.- La presentación y aprobación en su caso, del Informe del Comisario de la empresa.  
 
5. Ratificación o Rectificación del Consejo de Administración y Comisario para el periodo 2017 - 2019.  
 
6.- Nombramiento de Delegados Especiales.  
 
7.- Asuntos Generales y Clausura de la asamblea. 
 
Deberán asistir y participar en la Asamblea, todos los accionistas que se encuentren debidamente registrados 
en el Padrón General de accionistas de la Empresa, comparecer con su credencial de elector o bien con una 
credencial con fotografía. 
 
Con base en el artículo 173 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, los documentos e información que se 
presentarán en la Asamblea, están a disposición de los accionistas en las Oficinas de la Empresa ubicada en la 
Avenida 22 de Febrero No. 262 Mz. 1 Col. 22 de Febrero en el municipio de Nicolás Romero, días y horas 
hábiles. 
 
 

Nicolás Romero, México a 23 Abril de 2016 
 
 

Lic. José Jelin Benítez García 
Presidente del Consejo de Administración 

(Rúbrica). 
 

690-A1.-13 abril. 
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Autotransportes Turisticos y de Pasajeros 

Cardenales de Oriente, S.A. de C.V. 

 
 

 
CONVOCATORIA 

 

Por la presente convoca a los accionistas de la Sociedad Mercantil Autotransportes Turísticos y de Pasajeros Cardenales de 
Oriente, S.A. de C.V., a la Asamblea General Ordinaria que tendrá verificativo a las 11:00 am del día 28 de abril del 2016, en 
su domicilio ubicada en Av. 16 de Septiembre No. 6, en San Rafael Tlalmanalco, Edo. de México, C.P. 56740.  
 

Bajo la siguiente  
 

ORDEN DEL DÍA 
 

1
o
. Lista de Asistencia.  

 

2
o
. Lectura del Acta de la Asamblea Anterior. 

 

3
o
. Informe Financiero comprendido del 1º de enero al 31 de diciembre del 2015. 

 

4
o
. Informe del Presidente del Consejo de Administración. 

 

5
o
. Cesión de Acciones y Derechos y aceptación de nuevos socios. 

 

6
o
. Informe del Comisario de la Empresa.  

 

7
o
. Revocación y Otorgamiento de Poderes  

 

8
o
. Asuntos Generales. 

 
 

ATENTAMENTE 

 
Carlos Gaona Sánchez 

Presidente del Consejo de Administración 
(Rúbrica). 

247-B1.-13 abril. 
 

 

INMOBILIARIA TLALMA, S.A. DE C.V. 
 

CONVOCATORIA 

 
Por la presente convoca a los accionistas de la Sociedad Mercantil Autotransportes Turísticos y de Pasajeros Cardenales de 
Oriente, S.A. de C.V., a la Asamblea General Ordinaria que tendrá verificativo a las 11:00 am del día 28 de abril del 2016, en 
su domicilio ubicada en Av. 16 de septiembre No. 6, en San Rafael Tlalmanalco, Edo. de México, C.P. 56740. 
 
Bajo la siguiente 
 

ORDEN DEL DÍA 

 
1º. Lista de Asistencia 
2º. Lectura del Acta de la Asamblea Anterior. 
3º. Informe Financiero comprendido del 1º. de enero al 31 de diciembre del 2015. 
4º. Informe del Presidente del Consejo de Administración. 
5º. Cesión de Acciones y Derechos y aceptación de nuevos socios. 
6º. Informe del Comisario de la Empresa. 
7º. Revocación y Otorgamiento de Poderes. 
8º. Asuntos Generales 
 

ATENTAMENTE 

 
Armando Gaona Bello 

Presidente del Consejo de Administración 
(Rúbrica). 

247-B1.-13 abril. 
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“Constructora e Inmobiliaria Ambaro”, Sociedad Anónima de Capital Variable” 
 

CONVOCATORIA 
 

Con fundamento en los artículos 186 (ciento ochenta y seis), 187 (ciento ochenta y siete) y demás relativos y 
aplicables de la Ley General de Sociedades Mercantiles, así como el artículo cuadragésimo tercero de los 
estatutos sociales, se convoca a los accionistas de la sociedad denominada “Constructora e Inmobiliaria 
Ambaro”, Sociedad Anónima de Capital Variable, a la Asamblea General Ordinaria de Accionistas para dar 
cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 181 (ciento ochenta y uno) de la Ley General de Sociedades 
Mercantiles, que se celebrará el próximo tres de mayo del año dos mil dieciséis, a las once horas, en el 
domicilio ubicado en Fernando Moreno 501, Interior 102, Colonia San Sebastián Toluca Estado de México, C.P. 
50090, conforme al siguiente: 
 

ORDEN DEL DÍA 
 

I. Proposición, discusión y en su caso aprobación del informe referente al balance general de la sociedad 
correspondiente al ejercicio fiscal del uno de enero al treinta y uno de diciembre de dos mil quince. 

II. Proposición, discusión y en su caso aprobación de la destitución de la C. Karina Alexandra Jiménez 
Mata, del cargo de Comisario de la sociedad y como consecuencia la revocación de todas y cada una 
de las facultades que le fueron conferidas. 

III. Proposición, discusión y en su caso aprobación del nombramiento de nuevo comisario, determinación 
de facultades y emolumentos. 

IV. Cualquier otro asunto relacionado con los anteriores. 

V. Nombramiento de Delegado Especial para la protocolización del Acta de Asamblea General Ordinaria 
de Accionistas. 

 
Toluca Estado de México a ocho de abril de dos mil dieciséis. 

 
ATENTAMENTE 

 
 

C. Javier Saldaña Arriaga 
Administrador Único de la Sociedad 

“Constructora e Inmobiliaria Ambaro”, S.A. de C.V. 
(Rúbrica). 

 

1645.-13 abril. 
 

 

ASESORIAS Y SERVICIOS JACO, S.A. DE C.V.  
 
 

ASESORIAS Y SERVICIOS JACO, S.A. DE C.V. 
EN LIQUIDACION 

ACTIVO 
Efectivo en caja                                                                                            $   0 
PASIVO                                                                                                        $   0 
CAPITAL                                                                                                      $   0 

 
El presente balance final de liquidación de ASESORIAS Y SERVICIOS JACO, S.A. DE C.V. -EN LIQUIDACION- 
se publica en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 247 de la Ley General de Sociedades Mercantiles. 
 

Estado de México a 29 de Marzo de 2016. 
 

Noé García Mejía  
Liquidador 
(Rúbrica). 

 

245-B1.-13, 25 abril y 6 mayo. 



 

Página 40                                 13 de abril de 2016 
   

CONVOCATORIA A: 
 

 ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA Y EXTRAORDINARIA 
DE ACCIONISTAS DE LA EMPRESA: 

“OPERADORA DE SERVICIOS DEL TRANSPORTE JARDÍN TEXCOCO OSTJT, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE” 

 
Con fundamento en los artículos NOVENO de los Estatutos de la Sociedad, en relación con los diversos 179, 
180, 181, 183, 186, 187,  y demás aplicables, relativos y de la correcta interpretación de la Ley General de 
Sociedades Mercantiles Vigente, SE CONVOCA a todos los accionistas de “OPERADORA DE SERVICIOS 
DEL TRANSPORTE JARDÍN TEXCOCO OSTJT, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE” A: 
ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA Y EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS que tendrá verificativo el día 
30 de abril de 2016, a las 10:00 horas en el salón denominado “SALÓN MARBELLA” , ubicado en calle 16 de 
Septiembre 214, Centro, 56100 Texcoco de Mora, México, la que se desarrollará bajo el siguiente: 
 

ORDEN DEL DÍA 
 

1.- BIENVENIDA DEL PRESIDENTE DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN PARA LOS ACCIONISTAS/ 
SOCIOS.  
2.- NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE DE ASAMBLEA, SECRETARIO DE ACTAS Y ESCRUTADORES. 
3.- PASE DE LISTA Y VERIFICACIÓN DE QUORUM. 
4.- ACTUALIZACIÓN DE ACCIONISTAS Y EN SU CASO REGISTRO DE ACCIONISTAS. 
5.- INFORME DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN Y COMISARIOS DE LA EMPRESA. 
6.- INFORME FINANCIERO DEL 31 DE MAYO DE 2015 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2015 (TESORERIA). 
7.- CANCELACIÓN DE CONCESIONES Y EN SU CASO VENTA DE ACCIONES (DISIDENTES). 
8.- REFORMA DE ESTATUTOS. 
9.-  ASUNTOS GENERALES. 
10.- DESIGNACIÓN DE LA PERSONA O PERSONAS ENCARGADAS DE FORMALIZAR ANTE FEDATARIO 
PÚBLICO LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS. 
 

TEXCOCO, ESTADO DE MEXICO A 29 DE FEBRERO DE 2016. (FECHA DE CONVOCATORIA) 
 

ATENTAMENTE.  
EL PRESIDENTE Y REPRESENTANTE DEL  

CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN. 
 

LUCIO DIAZ AMARO. 
PRESIDENTE. 

(RÚBRICA) 
 

EL SECRETARIO DEL CONSEJO   EL TESORERO DEL CONSEJO 
ALFONSO MEDRANO RIVERA.   ARMANDO SANCHEZ MORALES. 

(RÚBRICA)      (RÚBRICA) 
 

VOCAL      VOCAL 
MACARIO HERNANDEZ VERGARA.  HUMBERTO ANGEL MARTINEZ. 

(RÚBRICA)      (RÚBRICA) 
 

DE CONFORMIDAD.- COMISARIOS DE LA EMPRESA: JORGE CUELLAR SANCHEZ Y ROGERIO DE LA 
ROSA MEZA. (RÚBRICAS). 

247-B1.- 13 abril. 
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CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN. 
 
 
 

 
PRESIDENTE 

 
 

RUBEN ARTURO BELLO CHAVARRIA 
(RÚBRICA). 

TESORERO 
 
 

GABRIEL ZEPEDA GARCIA 
(RÚBRICA). 

 
 
 
 
 

COMISARIOS. 
 
 
 

 
RAUL HERNANDEZ GARCÍA 

(RÚBRICA). 
ALBERTO DEL ROSARIO LÓPEZ 

(RÚBRICA). 
 

692-A1.- 13 abril. 
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PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA 
 

EDICTO 
 

EN VÍA DE NOTIFICACIÓN CON FUNDAMENTO EN LO ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 59 DE LA LEY DE 
RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO Y MUNICIPIOS, 25, 26 Y 28, DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DEL ESTADO DE MÉXICO, SE PUBLICA LAS SIGUIENTES RESOLUCIONES: 

 

 
EXPEDIENTE 

SERVIDOR 
IRREGULARIDAD EN 
LA MANIFESTACIÓN 

PATRIMONIAL 

FECHA DE LA 
RESOLUCIÓN 

 
SANCIÓN 

CI/PGJEM/MB/175/2015 
CARAVES MUÑOZ 

ERNESTO 
OMISO ANUALIDAD 

09 DE FEBRERO DE     
2016 

PECUNIARIA $11,092.00 (ONCE 
MIL NOVENTA Y DOS  PESOS 
00/100 M.N) 

CI/PGJEM/MB/216/2015 
PINEDA AGUILAR 

SLEYDY MAYLETH 
OMISO ALTA 

08 DE FEBRERO DE 
2016 

PECUNIARIA $4,971.16 
(CUATRO MIL NOVECIENTOS 
SETENTA Y UN  PESOS 16/100 
M.N) 

CI/PGJEM/MB/222/2015 SIBAJA SALAZAR JORGE OMISO BAJA 

08 DE FEBRERO DE 
2016 

PECUNIARIA $6,896.64( SEIS 
MIL  OCHOCIENTOS NOVENTA 
Y SEIS  PESOS 64/100 M.N) 

CI/PGJEM/MB/223/2015 
ÁLVAREZ FERMÍN 

NICOLAS 
OMISO BAJA 

09 DE FEBRERO DE 
2016 

PECUNIARIA $5,363.63 (CINCO 
MIL TRESCIENTOS SESENTA 
Y TRES  PESOS 63/100 M.N) 

CI/PGJEM/MB/227/2015 
LÓPEZ AGUIRRE 

CARLOS GUILLERMO 
OMISO BAJA 

09 DE FEBRERO DE 
2016 

PECUNIARIA $5,546.00 (CINCO 
MIL QUINIENTOS CUARENTA Y 
SEIS PESOS 00/100 M.N) 

 
CI/PGJEM/MB/236/2015 

TERCERO RUIZ MARIA 
CONCEPCION  

OMISO BAJA 

05 DE FEBRERO DE 
2016 

PECUNIARIA $13,444.73 
(TRECE MIL 
CUATROSCIENTOS 
CUARENTA Y CUATRO PESOS 
73/100 M.N) 

 
CI/PGJEM/MB/246/2015  HIDALGO IZQUIERDO 

TOMAS ENRIQUE 
OMISO BAJA 

05 DE FEBRERO DE 
2016 

PECUNIARIA $8,713.61 ( OCHO 
MIL SETESCIENTOS TRECE  
PESOS 61/100 M.N) 

 
CI/PGJEM/MB/247/2015 DE LA GARZA MORENO 

JAIME  
OMISO ALTA 

05 DE FEBRERO DE 
2016 

PECUNIARIA $8,430.49 (OCHO 
MIL CUATROCIENTOS 
TREINTA PESOS 49/100 M.N) 

 
LO ANTERIOR CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 14, 16, 109 FRACCIÓN III DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 78 Y 130 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO; 3, 
15, 19 FRACCIÓN XIV Y 38 BIS FRACCIÓN XVII Y XIX DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL; 2, 3, 
FRACCION IV, 41, 42, 43, 44 PRIMER PARRAFO, 49 FRACCIÓN IV, 52, 59, 63, 78, 79, 80 Y 91 DE LA LEY DE 
RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO Y MUNICIPIOS, 129, 132 FRACCIÓN III, 136, 137 DEL 
CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DEL ESTADO DE MÉXICO;. ARTÍCULO 28 FRACCIÓN V DEL 
REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA DE LA CONTRALORÍA PUBLICADO EN LA “GACETA DEL GOBIERNO”, EL DÍA 12 
DE FEBRERO DE 2008. 

 
 
 

A T E N T A M E N T E 
LA CONTRALORA INTERNA 

 
 

LIC. CLAUDIA ROMERO LANDAZURI 
(RÚBRICA). 

 

 
1561-BIS. 
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PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA 
 

E D I C T O 
 

POR ESTE CONDUCTO SOLICITO A USTED SU COMPARECENCIA, EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA CONTRALORÍA INTERNA DE LA PROCURADURÍA 
GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE MÉXICO, UBICADAS EN AVENIDA SOLIDARIDAD LAS TORRES NÚMERO 466, TERCER PISO, COLONIA RINCÓN 
DE LAS FUENTES, METEPEC, ESTADO DE MÉXICO; CÓDIGO POSTAL 52140; CON LA FINALIDAD QUE DESAHOGUE SU GARANTÍA DE AUDIENCIA, POR LA 
PRESUNTA IRREGULARIDAD CONSISTENTE EN: OMISIÓN DE LA MANIFESTACIÓN OPORTUNA DE BIENES POR ALTA, BAJA Y ANUALIDAD EN EL 
SERVICIO PÚBLICO, INFRINGIENDO PRESUNTAMENTE LO ESTABLECIDO EN LOS  ARTÍCULOS 2, 3 FRACCIÓN IV, 41, 42, FRACCIÓN XIX,  43, 44, PRIMER 
PÁRRAFO 49 FRACCIÓN VII, 52, 59 FRACCIÓN I, 78, 79, 80 FRACCIÓN I, II, III, 80 BIS FRACCIÓN II, 81 Y 82 SEGUNDO PÁRRAFO DE LA LEY DE 
RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO Y MUNICIPIOS. USTED TENDRÁ EL DERECHO DE OFRECER PRUEBAS Y ALEGAR 
LO QUE A SUS INTERESES CONVENGA, POR SÍ O POR MEDIO DE ABOGADO DEFENSOR DEBIDAMENTE ACREDITADO, APERCIBIÉNDOLO QUE PARA EL 
CASO DE NO COMPARECER, SE LE TENDRÁ POR PERDIDO SU DERECHO DE OFRECER PRUEBAS Y FORMULAR ALEGATOS, EN TÉRMINOS DE LO 
DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 30 Y 129 FRACCIÓN III DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DEL ESTADO DE MÉXICO, ASIMISMO 
POR SATISFECHA SU GARANTÍA DE AUDIENCIA, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 59 FRACCIÓN I ÚLTIMO PÁRRAFO Y III DE LA LEY DE 
RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO Y MUNICIPIOS, SE LE PODRÁ INTERROGAR SOBRE LOS HECHOS Y 
CIRCUNSTANCIAS QUE HAYAN MOTIVADO EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO. SE LE COMUNICA QUE EL EXPEDIENTE CITADO, SE ENCUENTRA A 
SU DISPOSICIÓN EN ESTE ÓRGANO DE CONTROL INTERNO PARA SU CONSULTA Y QUE EN LA AUDIENCIA DE GARANTÍA DEBERÁ PRESENTAR 
IDENTIFICACIÓN OFICIAL VIGENTE CON FOTOGRAFÍA. SE HACE LA PREVENCIÓN DE LEY CONTENIDA EN EL ARTÍCULO 80 PÁRRAFO SEGUNDO DE LA 
LEY DE RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PÚBLICO DEL ESTADO Y MUNICIPIOS. 

 

EXPEDIENTE SERVIDOR CARGO 
IRREGULARIDAD EN LA 

MANIFESTACIÓN 
PATRIMONIAL 

 

PERIODO EN QUE 
INCURRIÓ 

EN LA IRREGULARIDAD 

 

FECHA DE 
GARANTÍA DE 

AUDIENCIA 

CI/PGJEM/MB/225/2015 
ANDRÉS SANCHEZ 

GUERRERO 

AGENTE 
INVESTIGADOR 
(AGENTE DE LA 

POLICÍA MINISTERIAL) 

OMISO BAJA 

 

26 DE JUNIO DE 2015 AL 25 
DE AGOSTO DE 2015 

22 DE ABRIL DE 
2016 A LAS 09:00 
HORAS 

CI/PGJEM/MB/234/2015 
ENRIQUE PÉREZ 

LOZADA  

AGENTE 
INVESTIGADOR 
(AGENTE DE LA 

POLICÍA MINISTERIAL) 

EXTEMPORÁNEO 
ALTA/DECLARACION DE 

INTERESES  

 

16 DE JUNIO DE 2015 AL 15 
DE AGOSTO DE 2015 

22 DE ABRIL DE 
2016 A LA 

S 09:00 HORAS 

CI/PGJEM/MB/002/2016 
ROSA MARÍA GRACÍA 

AGUILAR 

AGENTE 
INVESTIGADOR 
(AGENTE DE LA 

POLICÍA MINISTERIAL) 

OMISO 
ALTA/DECLARACION DE 

INTERESES 

01 DE JULIO DE 2015 AL 30 
DE AGOSTO 2015  

22 DE ABRIL  DE 
2016 A LAS 09:00 
HORAS 

CI/PGJEM/MB/012/2016 
JAVIER PUENTES 

TÉLLEZ 

AGENTE 
INVESTIGADOR 
(AGENTE DE LA 

POLICÍA MINISTERIAL) 

OMISO BAJA  

 

11 DE JUNIO DE 2015 AL 10 
DE AGOSTO DE 2015 

22 DE ABRIL  DE 
2016 A LAS 90:00 
HORAS 

CI/PGJEM/MB/021/2016 
JORGE ALBERTO 

CASTILLO BERNAL 

AGENTE 
INVESTIGADOR 
(AGENTE DE LA 

POLICÍA MINISTERIAL) 

OMISO BAJA  

 
31 DE AGOSTO DE 2015 AL 

30 DE OCTUBRE 2015 

22 DE ABRIL  DE 
2016 A LAS 10:00 
HORAS 

CI/PGJEM/MB/025/2016 
ERIKA FERNANDEZ 

GALINDO 
MEDICO LEGISTA “A” 

OMISO 
ALTA/DECLARACION DE 

INTERESES 

 
01 DE AGOSTO DE 2015 AL 
30 DE SEPTIEMBRE 2015 

22 DE ABRIL  DE 
2016 A LAS 10:00 
HORAS 

CI/PGJEM/MB/027/2016 
JUAN FERNANDO 
AGUILAR ESCUTIA 

SUBCOMANDANTE 
(AGENTE DE LA 

POLICÍA MINISTERIAL) 
OMISO BAJA 

31 DE JULIO DE 2015AL 29 
DE SEPTIEMBRE 2015 

22 DE ABRIL  DE 
2016 A LAS 10:00 
HORAS 

CI/PGJEM/MB/031/2016 
IYADIRA ESPITIA 

VÁZQUEZ 

AGENTE DEL 
MINISTERIO PUBLICO 

HABILITADO COMO 
(SECRETARIO DEL 

MINISTERIO PÚBLICO) 

OMISO BAJA 

 
31 DE AGOSTO DE 2015 AL 
30 DE OCTUBRE DE 2015 

22 DE ABRIL  DE 
2016 A LAS 11:00 
HORAS 

CI/PGJEM/MB/037/2016 
ERNESTO SÁNCHEZ 

ÁLVAREZ 

AGENTE 
INVESTIGADOR 
(AGENTE DE LA 

POLICÍA MINISTERIAL) 

OMISO BAJA 

 
06 DE AGOSTO DE 2015 AL 

05 DE OCTUBRE 2015 

22 DE ABRIL  DE 
2016 A LAS 11:00 
HORAS 

CI/PGJEM/MB/041/2016 
ALEJANDRO GARCIA 

ARROLLO 

LÍDER “A” DE 
PROYECTO 

OMISO 
ALTA/DECLARACION DE 

INTERESES 

16 DE JULIO AL 14 DE 
SEPTIEMBRE DE 2015 

22 DE ABRIL  DE 
2016 A LAS 11:00 
HORAS 

CI/PGJEM/MB/043/2016 
JORGE DAVID DIAZ 

LEAL TELLO  

AGENTE 
INVESTIGADOR 
(AGENTE DE LA 

POLICÍA MINISTERIAL) 

OMISO BAJA 

05 DE AGOSTO  DE 2015 AL 
04 DE OCTUBRE 2015 

22 DE ABRIL  DE 
2016 A LAS 11:00 
HORAS 

 

LO ANTERIOR CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 14, 16, 108 PÁRRAFO TERCERO Y QUINTO, 109 FRACCIÓN III DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; ARTÍCULO  78, 130 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO; 3 15, 19, 
FRACCIÓN XIV, 38-BIS, FRACCIONES XVII Y XIX DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO3, 42, 52, 59, 78, 80, 79, 
82 Y 91 DE LA LEY DE RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO Y MUNICIPIOS, 129, DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
ADMINISTRATIVOS DEL ESTADO DE MÉXICO;. ARTÍCULO 28 FRACCIÓN V DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA DE LA CONTRALORÍA 
PUBLICADO EN LA “GACETA DEL GOBIERNO”, EL DÍA 12 DE FEBRERO DE 2008. DECRETO 425 PUBLICADO EN LA “GACETA DEL GOBIERNO” DE FECHA 
30 DE ABRIL DE 2015.  

 

A T E N T A M E N T E 
LA CONTRALORA INTERNA 

 

LIC. CLAUDIA ROMERO LANDAZURI 
(RÚBRICA). 

 
1561-BIS. 

 
 

 
 

 


